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TRASCENDENCIA HISTORICO-SOCJAL DE 1.A; 

LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 

CAPITULO 1 

INTRODUCC ION 

A partir del año de 1971, nos ha tocado la fortuna de ser 

testigos de dos acontecimientos de gran importancia para los destinos -

de nuestra nación: En primer lugar, presenciar el inicio de una nueva -

etapa en el desarrollo político de México, cuyo ritmo fructífero de trab~ 

jo ha hecho palpita! en todos los mexicanos la esperanza y la seguridad 

de mejoramiento democrático e institucional en los órdenes político, -

económico, jurídico y social, El nuevo régimen presidencial que vivimos 

constituye el primer acontecimiento, Como consecuencia del mismo, el 

segundo acontecimiento trascendente, lo constituye la expedición de la 

Ley Federal de Reforma Agraria, 

El Licenciado Luis Echeverr!a Alvarez, en el discurso prQ. 

nunciado el 16 de febrero de 197 O, en la ciudad de Chetumal, Quintana 

Roo, manifestó que: "El régimen constitucional de tenencia de la tierra 

es intocable, así lo hemos dicho: pero hemos afirmado que no solamente 

la tierra es de quien la trabaja, sino también los medios para hacerla -

producir, La Reforma Agraria en nuestros días, es un reparto de recur

sos, créditos, obras de infraestructura y condiciones sanitarias y edu

cativas en favor de los campesinos. Si el sistema ejidal propiciara 11ni-
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camente la explotación individual de la tierra, negaría su justificación -

histórica, económica y social. Si la auténtica pequei'la propiedad renun

ciara a una porción considerable de sus utilidades, en beneficio de inter_ 

mediarios y de especuladores, y no sumara sus esfuerzos para incremen

tar la capitalización de la agricultura, traicionaría también su función -

dentro del sistema productivo". 

Asimismo, aquí en el Distrito Federal, en el mes de marzo 

del mismo año, sefial6: "La agricultura, base de sustentación económica 

de la mayor parte de la población y fuente de ingresos para los campesi

nos, siempre se fincó en el cultivo del maíz. Sabemos del esfuerzo para 

diversificar los cultivos, incrementar las siembras y obtener otros pro

ductos. 

El campo confronta problemas tales como la falta de crédL 

tos baratos y oportunos, apertura de nuevas tierras, intensificación del -

extensionismo, mecanización de la agricultura, uso de semillas mejora

das y fertilizantes, construcción de obras de irrigación, creación de nu2_ 

vos caminos a las áreas laborales para facilitar el translado de los pro

ductos a los centros de consumo. 

La reconstrucción del país tuvo que iniciarse a partir de -

la base misma del edificio social: la tierra. Por ello, los cimientos fue

ron fincados a través de la Reforma Agraria que pugna por hacer del cam

po un pilar del desarrollo general, lo cual implica elevar el nivel de vi

da de los campesinos y aumentar su productividad para que esto repercu_ 

ta en el nivel de vida de la población total. Superar para siempre el de-
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sequilibrio entre la vida rural y la vida urbana, integrar definitivamente -

ambos universos a fin de lograr una fructífera interrelación, una verdade

ra hermandad que beneficie a los dos sectores por igual, es lo que nos -

proponemos. 

El programa de desarrollo agr!cola debe estar enmarcado -

dentro de los principios económicos y sociales de la Reforma Agraria mexi 

cana. La casi conclu!da etapa de la distribución de la tierra, lejos de -

desalentamos debe ser un acicate vigoroso en la conquista de mayores -

rendimientos, de mejor productividad y de una racional e intensiva explq_ 

taci6n de nuestros recursos agrícolas. 

La Reforma Agraria adquiere un nuevo contenido: es técni

ca y esfuerzo combinados: es interacción de fuerzas nacionales: es res

ponsabilidad coml1n de los mexicanos para lograr la total liberación de -

los campesinos. 

Me esforzaré en replantear una definida política agrícola 

que, encaminada al fortalecimiento de los medios rurales, convierta al -

ejido y a la auténtica pequeña propiedad, en unidades económicas de -

producción, capaces de crear el sano desenvolvimiento del hombre en el 

campo". 

Finalmente, consideramos de interés agregar los concep

tos vertidos por nuestro Primer Mandatario, el 27 de noviembre de 1969 

en la ciudad de Guanajuato, Gto.: "Yo he venido pregonando por el - -

país que repartida la tierra, ahora es necesario que organicemos mejor -

el trabajo con créditos más oportunos, m~s baratos y mcSs ágiles; con un 

mejor trato de aquellos que son los conductos para impartirlos: con di-
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versificaci6n de los trabajos agrícolas, con defensa de los precios de ga

rantía, entendamos ahora la Reforma Agraria como la aplicaci6n de medidas 

a cada tipo de tenencia, a cada tipo de explotación , a cada tipo de mlcleo 

humano". 

Con lo anterior, queremos destacar que los conceptos y -

anhelos del entonces candidato a la Presidencia de la Repdblica, en esta 

fecha han quedado cumplidos al proporcionar a la clase campesina de - -

nuestro país, el instrumento jurídico que habrá de colmar sus legítimas -

aspiraciones; la Ley Federal de Reforma Agraria, instrumento básico para 

la superación y dignificación de la clase campesina y para hacer llegar al 

campo mexicano, en forma amplia y definitiva, los logros de la justicia -

social. 

Por estas razones, hemos decidido estudiar y analizar en 

el presente trabajo, la trascendencia histórico-social de la Ley Federal -

de Reforma Agraria. 



TRASCENDENCIA HISTORICO-SOCIAL DE LA 

LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 

CAPITULO II 

NOCIONES GENERALES 

a) • - El Problema Agrario Nacional. 

b). - Concepto de Reforma Agraria. 

c) • - Importancia. 

a). - EL PROBLEMA AGRARIO NACIONAL 

A fin de estudiar debidamente la Ley Federal de Reforma -

Agraria, publicada en el Diario Oficial con fecha 16 de abril de 1971, es 

preciso definir previamente el concepto de Reforma Agraria, as! como el 

de la causa directa del surgimiento de la necesidad de esa Reforma, es-

to es, es menester aludir al problema agrario nacional. 

Por ello, Víctor Manzanilla Schaffer señala que: "Para -

entender cabalmente la justificación de la Reforma Agraria en nuestro -

país, debemos tener presentes las realidades sociales, económicas y -

políticas imperantes en aquella época". ( 1) 

Y contimla diciendo el autor citado, que diversos autores 

han señalado que la causa de la intranquilidad social de principios de -

( 1). - Víctor Manzanilla Schaffer, - La Reforma Agraria. - III La Polí
tica. - México. - Pág. 6. 
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este siglo se debi6 primordialmente a los altos !ndices de concentración 

de la propiedad rural y a la mala distribución de la riqueza. Aceptamos 

que esta concentración de la propiedad rural en pocas manos y el fenóm!t 

no del latifundismo fueron causas de ese estado de agitación e intranquJ. 

lidad en que convivían los sectores rurales del país: pero debemos adve.r. 

tir que no fueron las dnicas. 

Los altos índices de concentración de la propiedad rural -

han existido desde épocas muy remotas. En efecto: como consecuencia -

de la conquista y del dominio de los españoles sobre nuestra población -

indígena, el jus ocupatio fue la base para realizar el acaparamiento de la 

tierra mexicana. Los siglos de dominación española produjeron canse- -

cuentemente la transformaci6n radical de la distribución de la tierra. El 

conquistador se estableció primeramente dentro de los pueblos ind!genas 

organizados y llev6 a cabo el primer despojo de las tierras. Por eso COI!.. 

sideramos que la desintegración de los sistemas de distribución y tenen

cia de la tierra entre los pueblos primitivos ocasionó los primeros índi

ces de concentración. El viejo sistema de calpulli desapareció por la -

conquista. Asimismo, con el objeto de acabar con los principios religio

sos y el ejército de esos pueblos, el conquistador tomó bajo su control -

las tierras destinadas al culto de los dioses (teotlalpan), las destinadas 

al ejército o la guerra (mitlchimalli), las destinadas al rey (tlatocalalli) 

y las de los nobles (pillalli) y en principio dejó las tierras pertenecien

tes a los barrios (calpulali). Mas tarde, sigue diciendo el maestro Man

zanilla Schaffer, también estas tierras cultivadas por el pueblo fueron OC1:!, 
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padas y controladas. La adefagia de Cortés produjo la confiscación de -

los bienes de Xicoténcatl y Moctezuma, procediendo a repartir entre la -

soldadesca, las extensiones de tierra confiscadas. ( 2) 

Por otra parte, señala el maestro citado, para poder apre

ciar la cuantía de las tierras concedidas al conquistador Cortés, record~ 

mos que cuando este personaje recibió el título de Marqués del Valle de 

Oaxaca, se le adjudicaron en señorío 2 2 villas, 2 3 mil vasallos y además 

se le dieron las tierras de la Tlaxpana y para que pudiera gozar de la ca

cería se le adjudicaron los Peñones de Xico y Tepetpulco. 

El desorden llegó a tal extremo que se hizo necesaria la -

intervención de la Corona Española para legalizar· aquel reparto de tierras. 

Las mercedes reales fueron las formas jur!dicas para confirmar la distri

bución. Más tarde nació la encomienda o sea la entrega de los ind!ge- -

nas al señor español junto con la tierra. La encomienda o repartimiento 

presenta dos aspectos fundamentales, a saber: la entrega de indios por -

el tiempo que el rey español dispusiese so pretexto de enseñarles las bu~ 

nas costumbres, y en segundo lugar, el cobro de tributos a los indios en

comendados que hacían los "beneméritos de las Indias". Como adverti

mos anteriormente, la tierra pasaba junto con el hombre a poder del con

quistador. 

En términos generales, dice el maestro Manzanilla Scha -

ffer, la propiedad de la tierra qued6 dividida en propiedad privada de los 

(2).- Ib!dem. 



8 

españoles, de la Iglesia y la propiedad de las comunidades indígenas o 

pueblos. Las fonnas de legalizarlas eran: las mercedes reales, los re

partimientos, las composiciones individuales y las composiciones cole,g, 

tivas. En la propiedad de tipo comunal se distinguía el fundo legal, el 

ejido, los propios y las tierras de repartimiento, ( 3) 

Y afirma el maestro Manzanilla Schaffer que la Guerra de 

Independencia tuvo entre sus principales causas la mala distribución de 

!atierra y los altos índices de concentración de la propiedad rural. Atj, 

mismo, la existencia de las castas y la tajante diferenciación social de 

los estratos produjo la natural consecuencia de provocar el estado de -

ánimo favorable para la revuelta. En otras palabras: la Independencia -

de nuestro país tuvo también como causas principales los deseos de me

joramiento social y la mala distribución de la tierra, 

Miguel Hidalgo y Costilla, Padre de la Independencia, -

en sus primeros actos de tipo legislativo ordenó la abolición de la excJ..a 

vitud y la entrega de la tierra a los naturales en sus respectivos pueblos. 

En la ciudad de Valladolid, el 19 de octubre de 1810, publicó por bando 

un Decreto que entre otras cosas expresaba: "Prevengo a todos los due

ños de esclavos y esclavas que luego inmediatamente que llegue a su n.Q. 

ticia esta plausible Superior Orden, los pongan en libertad •••• Y no lo 

haciendo as!, los citados dueños de esclavos y esclavas, sufrirán irre-

(3) .- Ob.cit. Pág. 7. 
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misiblemente la pena capital y la confiscaci6n de todos sus bienes 11 • -

Posteriormente en Guadalajara el 5 de diciembre de 1810 expide el pri

mer Decreto agrarista en el cual ordena a los jueces y justicias de esa 

capital que procedan a entregar a los naturales las tierras para su cul

tivo y que de esta forma no puedan arrendarse, pues "es mi voluntad -

que su goce sea 6nicamente de los naturales en sus respectivos pue- -

blos 11
• ( 4) 

Y continOa diciendo el maestro Manzanilla Schaffer que 

por su parte el gran reformador social José Marta Morelos y Pav6n libra 

una orden a los jefes militares expres~ndoles: "Deben inutilizarse todas 

las haciendas grandes cuyas tierras laborables pasen de dos leguas 

cuando mucho, porque el beneficio de la agricultura consiste en que m.J! 

chos se dediquen con separaci6n a beneficiar un corto terreno que pue

den asistir con su trabajo e industria, y no en que un solo particular -

tenga mucha extensi6n de tierras infructlferas esclavizando a millares -

de gentes para que cultiven por fuerza en la clase de gañanes o escla

vos, cuando pueden hacerlo como propietarios de un terreno limitado -

con libertad y beneficio suyo y del pueblo 11 
• 

Lo anterior demuestra la honda preocupaci6n social y P.Q 

lítica que la mala distribuci6n de la tierra produc(a. 

El movimiento campesino de nuestra Guerra de Indepen

dencia y el entusiasmo con que acogieron la sublevaci6n demuestra -

asimismo, que el problema de la tierra y los lndices de su concentra-

( 4) • - Oh. cit. P~g. 7 • 
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ci6n fueron motivos suficientes para abrazar la causa, 

Infortunadamente para los campesinos mexicanos, ni Hi

dalgo, ni Morelos pudieron ver el triunfo de la Independencia de nues

tro pa!s y aplicar consecuentemente sus ideas agrarias y sus principios 

de justicia social. El destino hizo que un criollo, hijo de hacendados, 

Agustín Iturbide, consumara el movimiento libertario y al tener el poder 

social en sus manos, surgieran esos fermentos de conservadurismo que 

le hicieron mantener los privilegios de los terratenientes y conservar -

las viejas formas de distribución de la tierra. El mismo Plan de Iguala 

estipulaba que se respetarían las propiedades de los europeos y sus h.!. 

jos. En otras palabras, la situación de la tierra fue la misma. 

Lo curioso del caso es que la solución que se di6 no fue 

suficiente, pues a partir del triunfo de los insurgentes, contim1a nue

vamente una paulatina y segura concentración de la propiedad rural, -

esta vez a favor de la Iglesia, Ademds y a pesar de los decretos explt_ 

didos, el problema del latifundio no fue resuelto. Por eso las formas -

de propiedad de la tierra durante varios ai'los de la Independencia fueron 

casi las mismas que existieron durante la Colonia. Si bien es cierto -

que las comunidades indígenas rescataron parte de sus tierras, ~stas 

permanecieron ahogadas por las grandes extensiones en manos de espa 

i'loles, criollos y eclesi~sticos. 

La solucidn se enfoc6 en forma equivocada, sobre la co

lon1zaci6n de otras tierras, sin antes resolver los problemas sociales, -

económicos y poUticos de los campesinos en sus respectivos lugares. 
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Contra los altos tndices de concentraci"n de la tierra en 

manos de la Iglesia, se dictaron las patri6ticas Leyes de Reforma, las 

cuales vinieron a desamortizar y poner en circulación las grandes pro-

piedades eclesiásticas. Debemos confesar que los resultados no fue-

ron del todo satisfactorios, desde el punto de vista de la más justa di.!, 

trlbuci6n de la tierra, pues quienes adquirieron esas extensiones fue-

ron las clases sociales de mayores posibilidades econ6micas, las cua-

les tenían el dinero suficiente para adquirirlas en subasta. 

El panorama no camb16 radicalmente, afirma el maestro 

citado, los campesinos vieron pasar las propiedades agrícolas de ma-

nos de la Iglesia a manos de los pudientes. Debemos aceptar que poli'. 

Ucamente las Leyes de Reforma representan uno de los actos más tras-

cendentales para la vida del Estado. La misma Ley de 25 de junio de 

1856, relacionada con la desamortización de los bienes eclesiásticos, 

fue ratificada en todas sus partes por el Congreso Constituyente de - -

1857 y sus preceptos se elevaron a la categoría de normas constitucio-

nales. ( 5) 

Que todo lo anteriormente expresado, dice el maestro -

Manzanilla Schaffer, nos lleva a obtener una conclusión: Siempre ha -

existido en México la tendencia de acaparar tierras, ocasionando la -

elevación de los índices de concentración de la propiedad rural. ( 6) 

Es interesante analizar dentro del porfirismo la organiz.2. 

( 5) .- Ob. cit. Pág. 9. 
( 6) • - Ibídem. 
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ci6n de la "gran hacienda", pues hay personas que todavla piensan en -

las grandes bondades sociales y económicas de estas mal llamadas "util 

dades agrícolas". Las características que se reflejan en las haciendas 

en esta época, bien pueden servir para ilustrar las condiciones en que -

se encontraban nuestros campesinos y el calibre y dimensiones de los -

problemas sociales, económicos y políticos imperantes en este absurdo 

régimen de gobierno. La gran mayor!a de las haciendas comprendían - -

grandes superficies de tierra que variaban de 10 a 100 mil hect~reas -

aproximadamente. Asimismo existían algunas haciendas, como la de -

San Blas en el Estado de Coahuila, que tenían 395, 767 hect~reas y per

sonajes como el señor Luis Terrazas que tenía 60 mil kil6metros cuadra

dos en el Estado de Chihuahua, de quien se cuenta la anécdota de que 

cuando le preguntaban si era de Chihuahua, respondía muy ufano: "No, 

Chihuahua es mío". 

Esta superficie, dice Manzanilla Schaffer, según los Pr::Q. 

pios hacendados, era la mínima extensión para poder hacer de la hacie.u 

da una unidad econ6mica susceptible de bastarse a s! misma. El obje

to era concentrar el mayor número de hect~reas bajo una sola mano, so 

pretexto de obtener su independencia. De esta suerte la hacienda com

prendía grandes extensiones de magníficas tierras para labores agrlco

las, inmensas superficies para mantenimiento del ganado, bosques pa

ra aprovisionarse de leña y cuando un r!o o lago se encontraba a regular 

distancia, también se apoderaban de las tierras intermedias, con la ex-
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cusa de necesitar agua para el riego de sus "unidades 11 • ( 7) 

La constitución territorial de la hacienda comprend(a, -

por lo tanto, varios pueblos, con lo que surgfan de esta suerte las "e!l 

comiendas porfirianas 11
• Este tipo muy especial de encomiendas no se 

otorgaba por voluntad directa del rey como en tiempos de la Colonia -

sino que era consecuencia, como hemos visto, de las leyes que se dig, 

taban sobre propiedad comunal. Los moradores de esos pueblos prestj! 

ban sus servicios en la hacienda y de hecho quedaban sujetos a la vo-

!untad del hacendado, quien podía ensei'larles "buenas costumbres 11
• 

Adem~s de esto y con el objeto de aumentar la product,! 

vidad de la hacienda, el sei'lor feudal recurría a la contratación de ass_ 

lariados agrícolas, los cuales se divid(an en peones de tarea y peones 

de ai'lo. Los primeros eran los que prestaban sus servicios ocasional-

mente en tiempo de siembra o cosechas y los segundos, llamados aca-

silladas, eran los que se contrataban por todo el afio, exigiándoles el 

traslado a la propia hacienda con todo y familia. El hacendado gene-

ralmente en la bllsqueda de brazos prefería al peón acasillado, a tener 

la dificultad de buscar nuevos peones. As( es como una nueva forma -

de esclavitud se hizo presente a principios de siglo. 

Sigamos observando cómo operaba esta "unidad econó-

mica". Los peones acasillados representaban los jornaleros de mejor 

salario. Ganaban $ O, 31 diarios y los de tarea a duras penas alcanzj! 

ban en algunas regiones la cantidad de $ 0.15, Adem4s de todo esto, 

(7).- Ob. cit. Pág. 13. 
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los hacendados, por propia conveniencia, permanecía de por vida en la 

hacienda. ( 8) 

Claro está que en el caso de que cualquier peón huyera 

de la hacienda; los guardias y policías especiales al servicio del ha

cendado lo hac!an regresar pretextando que se hab!a ido sin pagar deu

das contra!das con la hacienda. 

En esta aprobiosa organización de comunidad local forza

da, exist!an además de todo lo anterior, cárceles propias, sistemas de 

castigos, penas corporales dictadas por el propio hacendado y la Iglesia, 

As! es como el hacendado tenía constituidos en todas par. 

tes de la Repdblica pequei'los feudos que acrecentaban su poder social y 

económico, Por otra parte, el apoyo que recibía del poder político para 

mantener esta situaci6n,lo hac!a prácticamente indestructible. 

La confianza que el hacendado sent!a con la organización 

de estas "unidades económicas" le hizo salir de la hacienda e ir a vivir 

a la urbe, donde podía ostentar sus riquezas. El absentismo de la ha

cienda produjo como consecuencia la aparición de otro asalariado: el -

administrador, Este cambio en la administración provocó en muchos ca

sos la baja de la producción agrícola y aumentó la tiranta sobre los peQ_ 

nes, 

En suma, hace notar el maestro Manzanilla Schaffer, el 

factor esencial de la economía cerrada de la hacienda consistía en pro-

-----------------
(8).- Ob. cit. Pág. 14. 
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ducir todo lo necesario y hacer reingresar las salidas de numerario por 

pago de salarios, lo cual se consiguió por medio del establecimiento de 

las tiendas de raya. Cabe hacer notar que parte del salario se pagaba• 

también en especie, bien con productos de la propia hacienda o con --

aquellos que el hacendado tra!a de los centros urbanos. ( 9) 

Otra de las consecuencias que produjo la gran hacienda 

fue la de nulificar la competencia en producción y precios con la peque-

ña propiedad, pues por una parte y gracias a los favores del Gobierno, -

se encontraba exenta del pago de impuestos. Las mismas condiciones -

de semiesclavitud en que se encontraban sus servidores, y los sistemas 

de recuperación de las inversiones en salarios, al través de las tiendas 

de raya, la hacían entrar al mercado en condiciones muy ventajosas - -

frente a la pequeña propiedad. 

A pesar de que la economía agrícola basada en la gran h¡, 

cienda tenía por objeto la producción para mercado, esto no se consi--

guió con áxito. La falta de los datos estadísticos entre 1897 y 1907 -

nos hacen sospechar de la parcialidad y embaimiento de las llamadas -

"Estad!sticas o estimaciones de Peñafiel 11
, las cuales registran, des-

pués del descenso general en la producción agrícola, un aumento en la 

producción del maíz. En efecto, este señor sef\ala que en 1905 se le

vantaron 2, 135. 000 toneladas de este grano y en 1906 la cosecha fue de 

2,176.000 toneladas. elevándose brúscamente esta cifra en 1907 hasta 

---------------
( 9) • - Ob. cit. Pág. 15. 



- 17 

alcanzar, en ese ai'to, la cantidad de 5,075.000 toneladas. Por nuestra 

parte pensamos que tales datos carecen de veracidad, pues se nota una 

velada ju stificaci6n de los sistemas imperantes en la hacienda porfiris-

ta. Lo cierto es que el gobierno importaba fuertes cantidades de ma!z -

para nivelar la demanda de este producto. 

Debemos registrar que a fines del siglo pasado un hecho 

com11n fue considerar los problemas en su forma individual, olvidando -

su necesaria interdependencia, por lo cual se arrastró un error de origen 

en el planteamiento y solución de los problemas sociales y econ6micos. 

En otras palabras: se consider6 y analizó la parte antes que el todo, -

sin comprender que el análisis de la estructura del todo facilita el enten. 

dimiento y conocimiento de las partes que lo integran. El porfiriato se 

olvidó totalmente del pueblo y dedicó especial atenci6n, en la dinámica 

de su pol!tica, a la consideración y resolución de los problemas de una 

parte: las clases favorecidas y a los amigos. 

Los abusos, caprichos, despotismo y vanidades de los -

favorecidos imponían la moda integral de existencia en esa ápoca, ante 

la mirada irritada de las mayorías cuyos fermentos de rebeli6n ayudaban 

a sostener la esperanza de un cambio radical. 

Este es el panorama, a muy grandes rasgos, que se ten!a 

al brotar los primeros síntomas de rebelión. 

La palabra latifundio viene del latín latifundium (latus, 

fundus) y significa desde entonces una propiedad territorial extensa. 
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Dice Manzanilla Schaffer que lo que acaeció en México -

con relación a las tierras nacionales sucedi6 en Roma con mucha anteriQ. 

ridad, En efecto, las tierras incultas del Estado romano fueron entrega

das a los que quisieran ocuparlas con tal de que le pagaran al Estado un 

tributo. La propiedad pertenec{a al propio Estado y a los ocupantes se -

les daba posesión de las tierras, Por esto los territorios as! distribui

dos (agriocuppatorii) seguían formando parte de las tierras propiedad del 

Estado (ager publicus). Como los patricios eran la clase social dominan. 

te y económicamente fuerte, pronto se hicieron de grandes superficies -

de tierra (latifundi) despojando a los más pobres de sus posesiones, a 

tal grado, que el ager publicus bien pronto se encontró en sus manos, -

Estos latifundios los cultivaban sus esclavos o sus clientes, de lo cual 

resultó la hostilidad y el descontento. A tal grado se manifestó la inco11. 

formidad contra estos abusos, que los tribunos se hicieron intérpretes -

de las reivindicaciones de la plebe, motivando la legislación agraria -

respectiva, ( 10) 

Los autores no se han puesto de acuerdo sobre la defini

ción que deba dársela a la palabra latifundio, Por nuestra parte pensa

mos que el concepto de latifundio cambia en estas dos situaciones: si -

hay máximo legal de superficie asignado por la Ley a la pequeña propi11., 

dad o bien, si no hay legislación a este respecto. En el primer caso el 

latifundio significará toda extensión que exceda a la pequeña propiedad 

( 10 ) , - Ibídem, 
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y en el segundo, latifundio denota una gran extensión rural en la cual su 

propietario o poseedor no puede realizar su cabal aprovechamiento agro-

pecuario sin recurrir al peonaje, a la renta o a la aparcería. 

Y finalmente dice Manzanilla Schaffer que bajo estas COJl. 

sideraciones estamos convencidos de que los altos !ndices de concentra 
. -
ci6n de la propiedad rural en el porfiriato tuvieron la caracter!stica de l!, 

tifundismo, comprendiendo en ello la hacienda porflriana tal y como lo -

hemos apuntado. ( 11) 

Con relación a las ideas que venimos sei'\alando, el mae!. 

tro Ra\11 Lemus García, nos dice que 11 La conformación Agraria que antec!. 

de a la Revolución, que es causa y fuerza motora de la misma, surge con 

el ~gimen colonial espai'\ol con evidentes matices feudales, apoyada en 

el latifundismo como forma de tenencia de la tierra y en la esclavitud del 

campesino como sistema de explotación agr!cola". ( 12) 

Y contim1a diciendo: 11Sistema de tenencia de la tierra en 

las postrimer!as del siglo XIX y albores del presente, la inequidad y la -

injusticia eran normas que imperaban en el estado de distribución de la -

propiedad territorial. Este sistema se inicia en la Colonia apoyado y fo-

mentado por un conjunto de instituciones legales, como las mercedes re!. 

les, las capitulaciones, las composiciones, las confirmaciones, la COll',L 

(11).- Ob. cit. P~g. 16. 
( 12). - Panorámica Actual de la Reforma Agraria en M'xico. - Edit. Limsa .

M~xico 1968. Pág. 10. 
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praventa y la prescripción, as! C<Jmo las donaciones, diezmos, primacías, 

capellanías , etc. , que dieron origen tanto al latifundio laico como al ecl!, 

sié!stico. Uno de los primeros grandes latifundios de la ISpoca fue el de -

Hemán Cortés, quien por merced recibió lo que se llamó marquesado del 

valle de Oa.x:aca, cuyas extensiones territoriales comprendían miles de -

kilómetros que se extendtan a varios estados de la Repdblica. 

El proceso de la concentración agraria prosiguió en l!nea -

ascendente en la primera mitad del siglo XDC con las desafortunadas leyes 

de colonización. Se acentuó con la aplicación de la Ley de Desamortiza

ción de 25 de Junio de 1856, cuyos prop6sitos económicos originales, de 

indudable contenido positivo, quedaron desvirtuados en su aplicación, t2_ 

da vez que las grandes propiedades rurales de la iglesia pasaron a engro

sar los latifundios particulares¡ pero lo m4s grave radicó en que los eji-

dos y bienes comunales de los pueblos quedaron tambián sujetos al proc!, 

so de desamortización, lo que permiti6 a los grandes latifundistas apod~ 

rarse de dichos bienes en parte considerable. Las leyes de baldíos y co

lonización de la segunda mitad del siglo pasado, que dieron origen a las 

nefastas compaMas deslindadoras, marcan, dentro del porfiriato, el gra-

do mas alto de concentración territorial. En efecto, invocando la opinión 

de don Gil dardo Magai'\a (Emiliano Zapata y el Agrarismo en MISxico, t 'N 

pl!g. 326), "En poder de s61o 276 propietarios estaban 47 968 814 hectdreas, 

excesiva superficie y corto mlmero de terratenientes entre quienes debe -

de contarse los favorecidos por diversos gobiernos nacionales, como los 
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señores Cree! Y Terrazas, dueños de casi todo el extenso Estado de Chi

huahua. Haremos notar que entre ellos, y algunos de quienes más ade

lante nos ocuparemos, estaban los 72 millones de hectáreas que las COI!L 

pañ!as deslindadoras restaron a los pueblos al amparo de la Ley de des

lindes de 15 de diciembre de 1883, Si sumamos la superficie de que eran 

poseedores los españoles y sus descendientes con la que estaba en po

der de los 276 propietarios, encontramos que tenían 167 968 814 hectá

reas o sea más de las tres cuartas partes de la superficie total de la Na

ci6n, pues quedaban 32 031 186 hectáreas". 

Y sigue comentando el maestro Lemus Garcra, que en opi

ni6n del Ingeniero Orive y Alva, (Problemas Vitales de México pág. 6 .) , 

la superficie total del país se clasifica en los siguientes términos: - -

2 3 4 00 000 hectáreas laborables, 6 5 5 00 000 de pastos en llanuras y lo

mer!os¡ 30 000 000 de pastos cerriles: 45 000 000 forestales; y 31 500 000, 

hectáreas desérticas. Esto nos induce a concluir que las tierras aprove

chables, en su integridad, se encontraban en manos del reducido grupo -

de latifundistas a que alude el General Magaña y los 32 031 183 de hec

táreas sobrantes, eran tierras absolutamente inútiles para la agricultu-

ra. ( 13) 

Con relaci6n a los antecedentes inmediatos de la Reforma 

Agraria, éstos se encuentran en el movimiento revolucionario de 191 O, -

pero tomando en consideración que la sola exposición y análisis de tan -

(13).- Ibidem. 
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trascendental etapa de nuestra historia sobrepasarla los ltmites y la na

turaleza del presente trabajo, nos limitaremos a hacer una breve sínte

sis de los antecedentes cercanos de nuestra Reforma Agraria, en los tér

minos hechos por el maestro Antonio Luna Arroyo en su estudio "La His

toria Agraria de la Revolución vista a través de todas las gestiones pre

sidenciales": "Todos conocemos los antecedentes cercanos de nuestra -

Reforma Agraria, queremos aludir aqut al Programa del Partido Liberal y

manifiesto a la Nación del lo. de julio de 1906 firmado por Ricardo y E'l, 

rique Flores Magón, Antonio L. Villarreal, Juan Sarabia, Librado Rivera 

y Rosal{o Bustamante: al Plan de San Luis, confeccionado en Estados -

Unidos, fechado y firmado por Francisco I. Madero el 5 de octubre de -

1910 en el que, en su artículo 3o. apunto algunas defüiles promesas agra 

rias; al Plan de Ayala suscrito por Emiliano Zapata y sus correligiona

rios, en el que se sostiene en forma clara y precisa -a pesar de sus de

fectos de' redacción e históricos- la urgencia de realizar una profunda -

Reforma Agraria,de Luis Cabrera de 3 de diciembre de 1912 -dicho y pr~ 

sentado respectivamente en el Congreso de la Unión- y su intervención 

trascendental en la redacción del Decreto (se le llama Ley) Carrancista 

de 6 de enero de 1915 -base fundamental del artículo 27 en materia agrs. 

ria de la Constitución de 191 7, 

De los antecedentes históricos y doctrinarios -hechos -

ya ley constitucional como pensaba y querta el gran precursos de la ca!!. 

sa agraria en la Reforma de 1B57, don Ponciano Arriaga, Presidente del 
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Congreso Constituyente de aquella época-, pasamos a hacer el balance 

de las gestiones agrarias de todos los presidentes revolucionarios con§_ 

titucionales de México: 

Nuestro presidente mártir, héroe de las libertades polt

ticas de México, no fue agrarista en estricto sentido social, pues no -

solo dejó de cumplir sus promesas de la materia inscritas en el Plan de 

San Luis, sino que enfatizó en el discurso de inauguración de la Presa -

de Huichapan en el Estado de Hidalgo, que él no había prometido repar

tir tierras. Sin embargo, tal vez presionado por las circunstancias dic

tó dos tlnicas circulares que aluden a la Reforma Agraria; la de 8 de en~ 

ro de 1912 y la del 17 de febrero del mismo aí'io. La primera alude a que 

los ayuntamientos sea cual fuere su denominación legal tienen "persona 

Udad jurídica" para promover lo referente al deslinde, fraccionamiento y 

reparto de ejidos a los pueblos. La segunda, habla de que se debe pro

ceder, por las mismas autoridades, "a determinar el ejido de los pue

blos, con sujeción a los títulos correspondientes •••• ". 

Desde otro ¡fogulo "don Pancho" s! cooperó indirectamen

te a la orientación agraria: dió mayores recursos a la Caja de Préstamos 

para impulsar más la agricultura y crear obras de regadío; y ordenó a la -

Secretaría de Fomento que formara una Comisión Agraria que estudiara el 

problema, aunque ésta llegó a la conclusión de que no se compraran pr2_ 

dios para repartir porque los que le ofrecían al gobierno eran de mala Cé!., 

Udad. 
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Don Venustiano Carranza, Jefe del Ejército Constitucio

nalista y Presidente de la Repdblica, no fue agrarista en el sentido de 

repartir muchas tierras -primer paso firme de la Reforma Agraria- pero -

s! realizó una labor preparatoria modificando resoluciones y dictando -

medidas tendientes a nulificar enajenaciones ilegales y anti-agraristas 

de las llamadas Compai'lías Deslindadoras que no sólo se adjudicaron t!!_ 

rrenos nacionales -que Don Venustiano reintegró a la nación-, sino que 

desposeyeron preferentemente a los pequei'los y medianos campesinos y 

comunidades indígenas que no ten!an títulos con que justificar la pose

sión de sus bienes. • • Al Presidente Carranza se deben también las pr!., 

meras leyes y disposiciones reglamentarias del artículo 27 constituciq_ 

nal en el ramo que nos ocupa. Aludimos aqu! principalmente a las cir

culares: la de 19 de enero de 1915 que previene a los gobernadores de -

los Estados que procedan a los nombramientos de las Comisiones Loca

les Agrarias; la de 19 de enero de 1916 que declara que el Decreto de 6 

de enero de 1915 es de aplicación general; y circular, para no citar más, 

de lo. de febrero de 1917 que ordena tramitar por separado los expedie!!. 

tes de dotación y restitución. Con fundamento en la fracción XIV del -

artículo 27 constitucional expidió la Ley de 10 de enero de 1920 que -

crea la Deuda Pública Agraria. 

Es lamentable que Carranza expidiera a través de la Co

misión Agraria una circular que quitó a los gobernadores de los Estados 

la facultad de dar posesiones provisionales y aquella otra que obligaba a 
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los campesinos dotados de que manifestaran su conformidad de pagar las 

tierras,.. El presidente Carranza repartió en el lapso de su gestión 

132 6393/87-02 hectdreas entre 59,848 beneficiados. (14) 

Por 11ltimo, queremos concluir haciendo referencia a las 

ideas del maestro Mendieta y Núí'lez, cuando afirma: "El reparto agrario 

se ha llevado a cabo, desde 1915, siguiendo en sus lineamientos fund~ 

mentales, el sistema que acabamos de exponer esquemdticamente, Los 

resultados no son al1n completamente satisfactorios, la Reforma Agra1·ia 

se ha desarrollado de manera irregular y defectuosa. Hay gran nl1mero -

de ejidos en los que se ha llegado a la pulverización de la parcela eji-

dal por exceso de poblaci6n y falta de tierras, de tal modo que cada eti, 

datario disfruta de media hectdrea, de una o de dos, lo que es notoria-

mente insuficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia; 

pero tambi~n pueden sei'\alarse numerosos ejidos en los que la tierra es 

de buena calidad y está eficazmente repartida. 

Por otra parte, dice el Profr, Mendieta y Ndi'\ez, el 06-

digo considera además de la dotación, la ampliación de ejidos para co-

rregir insuficiencias determinadas por errores en la distribución o por -

el aumento de la poblaci6n ejidal. 

Las leyes de colonización fueron derogadas y en su lu-

gar sólo existe la creación de nuevos centros de población agrícola co-

( 14) .-Antonio Luna Arroyo,- Revista del M~Xico Agrario.- No. s. 
Julio-Agosto.- Ediciones Oasis, S.A.- Mbico, 1968, p'CJ· 
32 y siga. 
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mo otra forma de llegar a la equitativa distribuci6n de la propiedad terri-

torial, para lo que se cuenta con enormes extensiones, pues no obstante 

el tiempo que lleva de estarse realizando la Reforma Agraria, (cerca de -

cincuenta ai\os) todav!a en esta hora, la mayor parte del suelo agrario -

está ocupado por latifundios. 

A pesar de la pulverización de la parcela ejidal, de que -

el crAdito agrícola y la asistencia técnica que se dedica a los ejidos no 

son suficientes, es indudable que la Reforma Agraria en México, ha sido 

y es un factor poderoso para la consolidación de la paz interna y la elevs. 

ci6n material y moral de las masas campesinas. ( 15) 

b), - CONQEPTO DE BEFORMA AGRAR!A. 

En primer lugar, debe distinguirse con claridad el concep-

to de Reforma Agraria de otras ideas o nociones que pudieran considerar-

se como similares o que, no obstante estar en íntima relación con ésta, 

son en esencia diversas. 

A este respecto, el Lic. Manzanilla Schaffer ha expresado: 

"Nada mb incorrecto que confundir la Institución de Reforma Agraria con 

el Derecho Agrario o con el problema agrario. La primera, es una Institu-

ci6n compuesta por un conjunto de normas y principios que sef\alan una nu!!. 

va forma de redistribuir la propiedad rural, realizando la justicia social -

(15 ). - Lucio Mendieta y Níil\ez, - lntroducci6n al Estudio del Derecho 
Agrario.- 2a. edición.- Editorial Porrda, S.A.- México, 1966.
P4gs. 98y99, 
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distributiva, Y cuyo fin principal consiste en disminuir los índices de -

concentración de la tierra en pocas manos y elevar los niveles de vida -

de la población campesina. El Derecho Agrario representa la forma como 

el legislador interpreta los fines de la Institución, regulando las diver-

sas formas de tenencia y las relaciones del hombre con la tierra, Por su 

parte el problema agrario consiste en una determinada manifestación de 

la realidad social o económica, provocada por diferentes factores como -

pueden ser: deficiencias económicas, humanas, legislativas, de recur-

sos naturales, etc." ( 16) 

A reserva de precisar el concepto de Reforma Agraria pos-

teriormente, pensamos que la Reforma Agraria debe contener una finalidad 

esencialmente humana, es decir, estamos de acuerdo en que se busque -

una mejor distribución de la tierra, una adecuada regulación de los ejidos 

y pequeñas propiedades agrícolas, una eficiente asistencia técnica, eco-

nómica y social, dotéSndose al campesinado de los medios idóneos para -

obtener una mayor productividad de las tierras, incluyendo asesoramiento 

técnico, créditos agrfcolas efectivos, etc., pero insistimos en que debe 

tomarse en cuenta la finalidad humana que implica la verdadera Reforma -

Agraria, procurando la elevación personal del campesino, llevando la se-

guridad social al campo, la educación elemental y rural, la superación -

del nivel familiar y social, la dignificación de la mujer campesina y en -

( 16). - Víctor Manzanilla Schaffer, - Reforma Agraria Mexicana, -
Universidad de Colima, México, 1966, P~g. 134. 
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general la incorporación plena del campesinado a los logros de la vida -

moderna. 

La Reforma Agraria, dice el maestro Manzanilla Schaffer, 

"es una Institución compuesta de un conjunto de normas jurtdicas, econ6 

micas, sociales y polnicas, que señalan una nueva forma de redistribuir 

la propiedad rural y cuyos fines principales consisten en disminuir los -

índices de concentración de la tierra en pocas manos, realizar la justicia 

social distributiva y elevar el nivel de vida de los sectores campesinos. 

Dicho conjunto de normas se cristalizan cuando un país se avoca a reso! 

ver los problemas sociales y económicos que se derivan de la presión d!, 

mográfica sobre los recursos naturales , es decir, cuando el crecimiento 

de la población rural no encuentra los canales distribuidores apropiados 

para resolver el problema de la ocupación productiva 11
, 

"De esta manera la Reforma Agraria viene a ser el medio -

mas idóneo para darle la debida solución a esos problemas y, a la vez, 

para otorgar plenitud de vigencia a dos principios ineludibles; la justi-

cia social distributiva y la elevación del nivel de vida de la población -

rural". ( 17) 

Consideramos que este concepto que proporciona el mae!_ 

tro Manzanilla Schaffer expresa en forma completa la idea de Reforma -

Agraria ya que reune los factores de tipo económico, jurídico y social -

( 1 7). - Ob. cit, Pág. l 09 y sigs. 
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en una sola noción, 

La Reforma Agraria como Institución presupone en primer 

término una regulación de tipo j ur!dico, porque solamente a través de -

los ordenamientos legales y precisamente con fundamento en ellos, se 

podrá cumplir la finalidad perseguida con esta Institución, 

Por otra parte y como ya hemos esbozado con anteriori

dad, no deben olvidarse los aspectos económicos y sociales dentro de 

la Reforma Agraria y es con base en esta idea que se ha dado fundamen

talmente en nuestra patria una denominación mas apropiada a esta cues

tión y es la de Reforma Agraria Integral, que implica una solución total 

al problema del campesinado, en todos los aspectos, 

"La Reforma Agraria Integral, afirma Manzanilla Schaffer, 

consiste en la planeación democrática que el Estado hace para que el -

campesino reciba, conjuntamente con la tierra, el cn~dito agrícola, la -

asistencia técnica, la irrigación, la maquinaria, el Seguro Social y Agr,! 

cola, un precio de garantía en la compra de sus productos y todos los -

medios y servicios que el Estado pueda proporcionar, para lograr el - -

efectivo mejoramiento social y económico de la familia campesina y al mi§. 

mo tiempo, el desarrollo de la comunidad rural", ( 18) 

A fin de entender en forma adecuada la noción que hemos 

dado de Reforma Agraria, creemos pertinente sei'ialar los presupuestos, 

(18), - Ob. cit. Pág. 113, 
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en virtud de los cuales se hace necesaria una Reforma Agraria. 

Primeramente, se requiere una desigual distribución de 

la tierra, requisito que se presenta de manera indubitable en México, 

en donde una figura muy común es el latifundio, es decir, la extensión 

desorbitada, en exceso, de tierras generalmente mal explotadas y en -

manos. de una sola persona o de una sola empresa. En el latifundio se 

encuentra un patente desequilibrio entre los factores de la producción, 

siendo abundante la tierra y amplio el capital se domina en forma des-

comunal el factor trabajo, 

En segundo término, se requiere pobreza rural, que se 

deriva desde luego de la mala distribución de la tierra, ya que existien. 

do un grupo m!nimo de privilegiados que lo dominan todo, existe una -

gran masa indeterminada de indigentes cuyo 1lnico patrimonio lo const!. 

tuyen sus propias carencias. 

Consecuencia de los dos requisitos sei'ialados es la -

desigual participación de los beneficios económicos, lo cual propicia 

un empeoramiento paulatino de la situación de la clase campesina, que 

se hunde cada vez mas en la pobreza, en la misma proporción que los -

grandes terratenientes se enriquecen a su costa, 

Por último y como resultado de lo anterior, surge la -

inestabilidad pol!tica y social. 

Dadas las características y finalidades que de la Refor-

ma Agraria hemos apuntado, resulta indispensable la regulación legal -

de todos los presupuestos que originan el surgimiento de la necesidad 

1 

1 

¡ 
1 
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de esta Instituci6n. 

Pero fundamentalmente resulta de capital importancia la 

consagración de la Institución dentro de la ley fundamental de un pa!s, 

o sea, las constituciones nacionales habrán de regular o de prever o -

cuando menos de dar las bases para lograr la realización de la Reforma 

Agraria, entendida en la forma en que la hemos expuesto. 

La Reforma Agraria, como ya hemos expresado con ante

rioridad, implica una ordenación tendiente a solucionar el problema del 

campo en todos sus aspectos, de donde se derivan como elementos b4s! 

cos de esta Institución en primer lugar, el ser precisamente una ordenit_ 

ci6n, un conjunto de normas. El segundo elemento lo constituyen las f!.. 

nalidades que persigue. 

El maestro Manzanilla Schaffer, refiritSndose a la Reforma 

Agraria Mexicana, le sei'lala las siguientes características o elementos -

primordiales: 

A. - La Reforma Agraria Mexicana es producto de una revolución. En nue.t 

tro pa!s la Reforma Agraria se hizo dentro de un proceso social de -

conwlsi6n armada para poder romper la hegemonía social, económi

ca y política que el hacendado ejercía en la primera dtScada del pre

sente siglo. (19) 

B. - La Reforma Agraria de M!Sxico es profundamente humanista, ya que, 

como establece nuestro autor, "Toda la actividad que el Estado de!, 

( 19). - Ibídem. 
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pliega para ejecutar sus postulados, es en beneficio directo del hom

bre y su familia, respetando su libertad y autodeterminación~ ( 20) 

C. - La Reforma Agraria Mexicana contiene el principio necesario e indis-

pensable de la intervención estatal para poder realizar satisfactoria-

mente sus postulados. 

D. - Nuestra Reforma Agraria mantiene la libertad e independencia del cal!!. 

pesino mexicano, por medio del respeto a su libre autodeterminaci6n. 

E. - Nuestra Reforma Agraria es total, "en el sentido de negarle utilidad -

social y económica a la gran propiedad tipo latifundio y organizar to-

das las formas de tenencia de la tierra, sei'lalando l!mites precisos -

para la pequei'la propiedad, sea agri'cola o ganadera" (21) 

F. - La Reforma Agraria contiene un principio socialista al substituir la -

propiedad privada de la tierra por propiedad ejidal y comunal. 

G. - La Reforma Agraria de M~xico tuvo su origen en una causa social; di-

ce Manzanilla Schaffer: "No fu~ la Reforma Agraria para el incremen-

to de la producción, sino para la organización social y, como canse-

cuencia de esto , la producción" , ( 2 2) 

Como otros elementos característicos de la Reforma Agra-

ria Mexicana, el maestro Manzanilla Schaffer sei'\ala que es nacionalis-

ta, al comprender dentro del dominio nacional las tierras que se encuen-

(20).- Ob. cit. Pág. 122, 
( 21) , - Ob. cit. Pág. 12 3, 
( 2 2) , - Ib!dem , 
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tran dentro de su territorio; constituye un factor de democratización de la 

tenencia de la tierra al seftalar al ejido y la propiedad comunal formas de 

organización democráticas; constituye la base para lograr la consolida

ción de la industria nacional; tiende a elevar los sectores rurales de la -

naci6n a clase media, productora y consumidora; es estabilizadora de -

nuestras instituciones políticas; y, por l1ltimo, representa la base indis

cutible para el efectivo desarrollo de las comunidades rurales. 

Estos elementos consideramos que quedan comprendidos -

dentro de las finalidades propias de la Reforma Agraria Integral en algu

nos casos, y en otros son consecuencia de esas mismas finalidades. 

Si bien estamos de acuerdo con el maestro Manzanilla -

Schaffer en que la Institución de la Reforma Agraria Mexicana por sus el~ 

mantos puede resultar (mica en el mundo, pensamos que esta afirmaci6n 

es válida desde el punto de vista teórico o meramente jurídico, pero la -

realidad de nuestra patria presenta un aspecto distinto. 

Si México legalmente cuenta con una regulación jurídica 

aceptable, con una Institución de la Reforma Agraria Integral apropiada, 

es labor de las autoridades y en general de los juristas, el propugnar -

porque se lleven a la práctica todos estos principio• a fin de realizar en 

el campo, una verdadera justicia social. 

c), - IMPORTANCIA. 

El maestro Lucio Mendieta y Núftez, con relación al tema 

que nos ocupa, establece: "Pensamos que el problema agrario y el pro-
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blema indígena, tan íntimamente relacionados, porque la mayoría de la -

población de M'xico est~ compuesta de indios, son los md.s grandes pro 

blemas nacionales. Si no se logra una pronta y adecuada solución de --

esos problemas, la paz interna y el progreso de nuestro pats son imposi-

bles, entendiendo por paz interna, no solo el quietismo de las masas lo-

grado por medio de la fuerza o de la acción de diversos mecanismos polí. 

ticos, sino un clima de seguridad y de libertad como resultado de clara -

justicia distributiva, es decir, de la Justicia social; y entiendo por el -

progreso de México, no solo el bienestar de ciertos sectores privilegia-

dos de la clase media y de las clases populares y el auge desmedido de 

las altas capas de la sociedad, sino el armónico desarrollo cultural y ecg,, 

nómico de toda la colectividad sin mas limitación que el de las aptitudes 

y posibilidades personales". ( 2 3) 

Estamos de acuerdo en el pensamiento de Mendieta y Nó-

i'iez, agregando solamente que en la base de todos los problemas de nue§_ 

tra patria, se encuentra la cuestión de la tierra, de donde se desprende -

la enorme importancia que representa para México la institución de la Re-

forma Agraria como medio indispensable para el desarrollo económico, po-

lítico y social y como factor indiscutible de progreso y de paz. 

( 23). - Lucio Mendieta y Ndi'iez. - El Problema Agrario de México. -
Za, Edición, Editorial Porrlla, México, 1966. Pd.g. 5 36. 



TRASCENDENCIA HISTORICO-SOCIAL PE LA 

Ley ftPERAL PE REFORMA AGRARIA 

CAPITULO I I 1 

LA Ley FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 

a) • - Razón de su Denominación. 

b) • - Contenido. 

c). - Innovaciones. 

a). - RAZON DE SU DENOMINACION. 

La regulación jurídica que el Código Agrario de 1942 da

ba a las cuestiones del campo resultaba ya deficiente, adem&s de que 

la din,mica de los problemas agrarios en nuestro pa!s, hicieron.necea~ 

ria la adecuación de los preceptos legales agrarios a la realidad nacio

nal, propiciando la promulgación de la Ley Federal de Reforma Agraria -

de 16 de marzo de 1971. 

En efecto, en la Exposición de Motivos de dicha Ley, -

el Presidente Echevema sei'1ala: "Durante el curso del amplio recorrido 

que realicé por el pa!s para solicitar el voto de mis conciudadanos, ex

presé a los campesinos que asumra sin reservas sus problemas, y que -

me empei'1ar!a lealmente en buscar nuevas fórmulas de solución para sa

tisfacer sus necesidades y sus aspiraciones. Convencido como lo es

toy, sinceramente, de que la cuestión agraria es un problema central -
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de nuestra historia Y está en el fondo de las grandes luchas de nuestro 

pueblo, pedí y escuché de todos los sectores relaoionados oon el cam

po observaciones, críticas e iniciativas para perfeccionar las instituciQ. 

nes jurídicas y las prácticas sociales y administrativas que afectan la -

vida de los n6cleos agrarios. En esta consulta nacional se advirtió, cs. 

si unánimemente, una clara voluntad de renovaci6n legislativa; a ella -

precisamente trata de responder este proyecto de ley, que recoge y da -

unidad a las numerosas ideas y proposiciones de partes interesadas y ea. 

tudiosos de los problemas del campo, que tuve ocasi6n de considerar. 

DespuAs de casi tres decenios de vigencia, el actual C6-

digo Agrario resiente las valiosas experiencias que la continuidad, no -

interrumpida, de la pol!tica agraria de los gobiernos de la Revoluci6n ha 

permitido acumular en relación con los problemas de tenencia, organiza

ci6n y explotación de la tierra. As! pues, el nuevo instrumento Jurídico 

que ahora propongo trata de reunir dichas experiencias y, dentro de un -

espíritu de equilibrio, fortalecer e impulsar nuestra reforma agraria con 

apego estricto a los principios del artículo 27 Constitucional. En este -

generoso precepto, inagotable en sus posibilidades de justicia social Pi!. 

ra los grandes sectores del pa!s y orientador en cuanto al respeto que -

merece el esfuerzo patriótico de los individuos, se encuentran las dire<¡_ 

trices que el Constituyente de Querétaro resumiendo una larga e intensa 

experiencia histórica, entreg6 a las generaciones del porvenir, y que -

ahora nos toca renovar y desarrollar. 
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El problema de la tierra es sin duda, una constante de la 

historia de México: su examen doctrinal y la acción política a que ha de, 

do lugar desde la época de la independencia, caracterizan a las grandes 

corrientes y partidos históricos que han actuado en la vida nacional. 

El proceso pendular de concentración y división de la pra 

piedad agraria, sei'lala otras tantas etapas de la vida del pa(s. Históri-

camente y en términos generales, los sectores empei'lados en el proceso 

democr~tico de México se han preocupado por conseguir una justa distrl 

buci6n de la tierra, con el propósito de hacer llegar al mayor ntlmero de 

mexicanos los beneficios de la propiedad: y han combatido la acumulación 

de la riqueza territorial convencidos de que a largo plazo, la verdadera -

prosperidad del pa!s se lograr~ mejor por el decoroso bienestar del mayor 

m1mero, que por la opulencia de unos cuantos. 

Los grupos conservadores en cambio, han esgrimido en -

sus alegatos históricos, la necesidad de hacer producir la tierra a cual-

quier precio, considerando que la acumulación de la propiedad rural en -

pocas manos, es garantía de eficiencia para su explotación; as!, el pro-

blema agrario es también un cap!t~lo de la historia de las ideas en Méxl 

co. 

A estas alturas de nuestra evolución polltica y social, -

apenas serta explicable poner en duda la legitimidad de la acoión agra-

ria del Estado para el reparto de la tierra, como tampoco la perentoria n!. 

cesidad que tenemos de conseguir una elevada producción en el campo. 
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De entre las instituciones heredadas de la Colonia, el -

sistema de propiedad de la tierra, es el que requiere mas tiempo para -

transformarse en el siglo XIX. Substituido en primer término el sistema 

político; conseguida después la efectiva soberanía del Estado, por la SJ:!. 

misión a su autoridad de los poderes extraconstituoionales dotados de -

fueros y privilegios iniciada por último, la independencia mental por la 

creación de un sistema de educación p11blica esencialmente laioo y orie!l 

ta do a formar ciudadanos y cuadros de dirección leales al pafs, la pro

piedad no sufre una transformación profunda, sino hasta imponerse en la 

segunda mitad del siglo, la idea individualista y liberal que busca exten. 

der al mayor ndmero de mexicanos el car~cter de propietarios y hacer de 

cada individuo un productor independiente. 

Los instrumentos de transformación fueron las leyes de -

desamortización y nacionalización de bienes de manos muertas, cierta

mente de imperiosa expedición, que acordes con su prop6sito, privaron -

correlativamente a toda corporación, inclu!dos los ayuntamientos, de la 

capacidad para poseer bienes inmuebles. Dada la desigual distribución -

de la riqueza y la voracidad incontrolada de una minor!a, la intención di! 

tributiva de estas leyes fue contradicha por una nueva acumulación de la 

tierra, que trajo como consecuencia la organización extensiva de la pro

ducción agropecuaria. 

La Revolución desarrolla en diversas etapas un programa -

claro para redistribuir la tierra, pero el aspecto de la producción se mue§_ 
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tra impreciso en las primeras leyes, proclamas y actos de los jefes re

volucionarios. 

El simple prop6sito de restituir a los poblados las tierras 

del comein de que habían sido despojados como consecuencia de la apli

caci6n venal de las leyes de desamortización o por la rapacidad de las 

compaftías deslindadoras de la ~poca porfirista, y aun el empefto de -

fraccionar los latifundios de particulares originados en la Colonia, tu

vieron que ampliarse muy pronto para considerar la dotación de nuevas -

tierras a numerosos campesinos, que no tenían título primordial para PEL. 

dirlas. La acci6n agrarista pas6 as!, de la restituci6n y la dotación de 

tierras, a la creación de nuevos centros de población, y este vigoroso

proceso cubre los primeros cincuenta aftos de la Reforma Agraria. 

La evolución de nuestras leyes agrarias a partir de 1915, 

refleja fielmente las transformaciones que en los problemas del campo y 

en el punto de vista adoptado para afrontarlos han ocurrido desde entoJl. 

ces. La Ley del 6 de enero puso el acento en la nulidad de las enaje

naciones de tierras comunales y cre6 los primeros 6rganos facultados -

para repartir tierras. La Ley de Ejidos del 28 de diciembre de 1920, en

say6 por primera vez la ordenación de las ya numerosas circulares ex

pedidas hasta entonces, introdujo un criterio para calcular la extensión 

de la unidad de dotación y estableció principios de organización para -

las autoridades agrarias. La Ley de 22 de noviembre de 1921 otorgó al 

Ejecutivo la facultad expresa de reglamentar las disposiciones agrarias 
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para permitirle por esta vta, atender m4s perentoriamente los problemas 

del campo. En el afio siguiente, la Ley del Patrimonio EJidal apunta a -

vigorizar el m1cleo agrario como unidad social y económica. Un lustro 

después, la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas de 23 

de abril de 1927, constituye un esfuerzo decidido para facilltar el pro

ceso de entrega de la tierra y agua y el primer intento de estructurar un 

Juicio administrativo agrario. En 1931, como consecuencia de la para

lización a que habla llegado el reparto de la tierra por la defensa que -

conseguían los latifundistas a través del Juicio de garantfas, se modifi

có la Ley Constitucional del 6 de enero de 1915 para hacer el amparo b.!l 

procedente en materia agraria. Al ai'lo siguiente, un nuevo ordenamien

to acorde con la reforma constitucional mencionada, desarrolla un pro

cedimiento más 4gil para los expedientes de tierra y aguas. 

Las reformas al artículo 27 de la Constitución del 9 de -

enero de 1934, disponen resueltamente el respeto a la pequefla propie

da~ en explotación e introducen el cuadro de autoridades agrarias que -

se conserva todavta, En ese mismo afio aparece el primer Código Agra

rio, cuyos principios orientadores fueron la simplicidad del procedimien. 

to, la generalización de la capacidad agraria para mayor m1mero de in

dividuos, la delimitación de las partes que intervenfan en los procesos 

dotatorios y restitutorios y la ampliación de las posibilidades de crear 

nuevos centros de población agrícola. 

En agosto de 1940 fue convocado el Congreso de la Unión 
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a un per(odo de sesiones extraordinarias para conocer un nuevo proyecto 

de Código Agrario enviado por el Ejecutivo. En ~l se insiste en el resp!!., 

to a la propiedad agr!cola inafectable; se previene la posibilidad de am .. 

pliar ejidos no ~6lo en los terrenos de riego o temporal, sino en los de • 

cualquier clase; se sanciona la simulación agraria; se dispone la inclu .. 

sidn de superficies para fundos legales en las dotaciones de tierras; se -

recoge la reforma del lo. de marzo de 1937 que establecid las concesio

nes d~ inafectabilidad ganadera, y se estimula la creacidn de ejidos co

lectivos. Este es el ordenamiento que precede al Código actual, promul

gado el 31 de diciembre de 1942, al cual pretende substituirse ahora y CY., 

yo comentario, cuando es pertinente, se desenvuelve al pie de cada uno 

de los artículos del Proyecto. 

El ordenamiento que se presenta as!, no desconoce la tra

dición Jurtdica del país, pero no se detiene en ella. Anclado en la reali

dad agraria actual, aspira por su concepción general y por las institucio• 

nes que crea o que desarrolla, tom~ndolas de la legislación vigente, a -

concitar una inaplazable solidaridad social y humana para impulsar el de

sarrollo rural sobre principios de unidad y democracia económica. 

Ley Federal de Reforma Agraria es la denominación que se 

propone para el nuevo cuerpo legislativo; tal sugerencia no carece de in

tención. El tt§rmino código se abandona por ejemplo, porque este concea.. 

to alude a una mera recopilación de disposiciones preexistentes a las que 

se les da unidad y se revisten de una especie de refrendo legislativo. La 
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voz ley en cambio, remite a un acto de soberanta por virtud del cual se 

regula racionalmente un conjunto de instituciones y procedimientos que 

rigen para el futuro: implica la decisión expresa de una generación de -

hombres de darse normas de vida c~rnunitaria conforme a convicciones -

poU'Ucas, a experiencias históricas asimiladas y a razones de oportuni_ 

dad económica y social debidamente evaluadas. Se trata además, es

trictamente, de uno de los ordenamientos reglamentarios a los que en va, 

rias ocasiones se refiere el propio art!culo 27 Constitucional con el nor.n. 

bre de leyes: y esta denominación, finalmente. reconoce tambittn la tra

dición del legislador revolucionario que introdujo la reforma agraria me

xicana precisamente por medio de una Ley: la del 6 de enero de 1915. 

La naturaleza federal que se le atribuye a la Ley 1 no s6lo 

tiene que ver con su ámbito territorial de validez y su carácter reglamen

tario constitucional: responde asimismo a la intención de relacionarla -

con la idea de Federación, que es la forma pol!Hca en que se expresa la 

cooperación social en el pa!s y constituye una de las decisiones pol!ti

cas fundamentales de nuestra Constitución. Se justifica además amplia

mente en este caso la denominación de federal al ordenamiento, porque -

la Constitución, en su art!culo 27, ha establecido para las autoridades -

de los Estados y las federales, una corresponsabilidad en la atención del 

problema agrario. No solo desde la Ley del 6 de enero de 1915• las au

toridades estatales y de la federación, tuvieron a su cargo una parte -

igualmente importante en la restitución y dotación de tierras y en el fra~ 

cionamiento de los latifundios, al expedirse la carta fundamental que -
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nos rige, fue manifiesta la intenci6n de los constituyentes de conservar 

asociados en los órganos agrarios a los ejecutivos federal y de los est¡a_ 

dos. En su forma actual, esto es, a partir de 1934, el cuadro de autorL 

dadas que intervienen en el proceso de distribuci6n de la tierra, es cla-

ramente de carácter mixto; tanto por lo que se refiere a la intervenc16n -

de los gobernadores de los estados y del Presidente de la Reptiblica, csz. 

mo por la composición de las comisiones agrarias mixtas. El concepto -

de Federación, en suma, evoca también las m!s consistentes tradicio-

nes republicanas e inscribe la materia de la Ley como legítimamente CQ. 

rresponde, dentro del proceso de evolución del estado mexicano y sus -

preocupaciones de mayor tradici6n histórica. 

• Se emplea, por 6ltimo, la expresión de "Reforma Agraria" 

y no ''para la Reforma Agraria" o 1tle la Reforma Agraria", porque ástas -

Oltimas, irremisiblemente parecen indicar que toda tarea en el campo e§_ 

t4 por hacer, y que México ha llegado apenas recientemente a un proce-

so reformista en materia agraria, como ha ocurrido en otros países, lo -

que parecerla ignorar la robusta y precursora actividad que se ha realiz!, 

do en esta materia, desde hace más de cincuenta at'los". 

b). - CONTENIDO. 

La Ley Federal de Reforma Agraria consta de siete libros. 

El Primero se denomina Autoridades Agrarias y Cuerpo --
; 

Consultivo y regula lo relativo a la organización y atribuciones de las -

autoridades agrarias y al Cuerpo Consultivo Agrario. 
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El Libro Segundo se destina al Ejido y comprende un título 

llamado De la Representación y Autoridades Internas de los Ndcleos Agra, 

rios, que regula lo referente al Comit~ Particular Ejecutivo, la organiza

ción de las autoridades ejidales y comunales y las facultades y obligaci2. 

nes de las autoridades internas de los ejidos y comunidades. Otro ti\ulo 

del Libro Segundo se refiere al r~gimen de la propiedad de los bienes eji

dales y comunales, tanto de los mfoleos de población ejidales y comuna

les como los derechos individuales, la unidad agrícola industrial para la 

mujer, el r~gimen fiscal de los ejidos y comunidades, la división y fusi6n 

de ejidos, la expropiación de bienes ejidales y comunales, la zona de UI,. 

banización y la Parcela Escolar. 

El Libro Tercero trata lo referente a la Organización Econ~ 

mica del Ejido y en función del tema principal de regulación alude a la -

produccióli en ejidos y comunidades: al r'gimen de explotación de los bi!, 

nes en ejidos y comunidades, al crédito para los ejidos y las comunida

des, al Fondo Nacional de Fomento Ejidal, al Fondo Comdn de los Nd

cleos de Población, a la comercialización y distdbución de los produc

tos del campo, al fomento de las industrias rurales y a las garant{as y -

preferencias para los ejidos y comunidades. 

El Libro Cuarto reglamenta la redistribución de la propie

dad agraria y para ello abarca lo relativo a la restitucicSn de tierras, bos

ques y aguas, la dotación de tierras y aguas, a la capacidad en materia 

agraria, tanto de los micleos y grupos de población como de los sujetos 
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en lo individual; se refiere tambi~n a la nulidad de fraccionamientos de 

bienes comunales y ejidales, a los bienes comunales en concreto y, fi

nalmente, a la rehabilitación agraria. 

En el Llbro Quinto, que es el más amplio, se regulan los 

procedimientos agrarios: 

ques y aguas; 

munales; 

a). - Restitución, dotación y ampliación de tierras, bos-

b). - Permutas, fusión, división y expropiaciones ejida-

c). - Expropiación de bienes ejidales; 

d). - Reconocimiento, titulación y deslinde de bienes co-

e). - Procedimiento de nulidad y cancelación; 

t') .- De la suspensión y Privación de Derechos Agrarios; 

g). - Confiictos internos de los ejidos y comunidades, y 

h) • - Reposición de Actuaciones. 

El IJbro Sexto de la Ley, comprende lo relativo al Regis

tro y Planeación Agrarios y reglamenta en forma nueva al Registro Agra

rio Nacional y crea la Institución de la Planeaci6n Agraria, respecto de 

encontrar los medios más adecuados para realizar la Reforma Agraria. 

Por 11ltimo, el Llbro S~ptimo est' destinado a la Respons!, 

bilidad en Materia Agraria y comprende lo relativo a los Delitos, Faltas 

y Sanciones y constituye la forma de garantizar el cumplimiento de las -
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normas agrarias, señalando las causas de responsabilidad por parte de 

las autoridades agrarias y los empleados que intervengan en la aplica-

ci6n de la Ley. 

Como se desprende de la reseña anterior, el contenido -

de la Ley Federal de Reforma Agraria es vasto y por su importancia, lo 

abordaremos en detalle, desde luego dentro de nuestras modestas posib.!. 

lidades, en el capftulo siguiente que se denomina La Ley Federal de R~ 

forma Agraria y el Código Agrario. 

c) .- INNOVACIONES. 

La Ley Federal de Reforma Agraria introduce algunas mo-

dificaciones, en lo que se refiere a su sistem~tica y estructura. 

Las modificaciones tienen que ver principalmente, con -

la creación de libros que contienen y desarrollan instituciones y activi-

dades sumamente importantes. 

As(, puede hacerse mención del conjunto de disposicio-

nes que se refieren al ejido y a su organización económica, de las tran!!. 

formaciones del Registro Agrario Nacional y la introducción de criterios 

de planeación dentro de la actividad agraria gubernamental, un nuevo -

tratamiento en lo referente a las autoridades agrarias y ejidales, el recg_ 

nacimiento de la capacidad plena de la mujer en materia agraria, un nu!!_ 

vo sistema sucesorio en los derechos agrarios y nuevas responsabilida-

des para los herederos; una mayor seguridad Jurídica para las relaciones 

contractuales con los ejidos, el dotar de personalidad Jurídica al ejido: 

8J.i14QTICA CENTIM; 
Pi& .. M. 



- 47 

los planes de rehabilitación ejidal constituyen otra innovac16n, el fo

mento a las industrias rurales es otra m4s: el ejido puede ya ser consi

derado en st mismo como sujeto de c~dito, se ha creado un comisaria

do ejidal m4s dinlimico, se reconoce la democracia en la representación 

campesina y en general, se establece un sistema legal m's completo, -

m4s acorde con la realidad nacional, y estamos seguros que con la de

bida aplicación de las normas por parte de funcionarios honestos, se h!l, 

r4n llegar al campo en forma firme y permanente los logros de la Justicia 

Social. 



TRASCENDENCIA HISTORICO SOCIAL DE LA 

LEY FEDERAL DE BEFQRMA AGRARIA 

CAPITULO IV 

LA LEY FEDEBAL DE REFORMA AGMRJA 

X EL CODIGO AGBARIO 

BREVE ESTUDIO COMPABATl\TO 

Despu'8 de haber tratado en el Capftulo anterior lo relati

vo a la Ley Federal de Reforma Agraria, a su contenido y a las innovacio

nes que presenta, vamos a procurar en el presente Capftulo hacer un and

lisis comparativo entre el nuevo Cuerpo Legal y el anterior 06dic¡o Agrario 

que fue publicado en el Diario Oficial de la Federaoi6n del 27 de abril de 

1943. 

El Cddigo Agrario contenta cinco libros: destinado a la re

gulación de la organización y competencia de las Autoridades y Organos -

Agrarios y Ejidales el primero: a la redistribución de la propiedad agraria 

el segundo; a la regulación del R~gimen de Propiedad y Explotación de Bi!, 

nes Ejidales y Comunales el tercero: estando destinado al reparto y a los 

procedimientos agrarios el cuarto; y el quinto a las sanciones en materia 

agraria. 

Por su parte, en la expoaici6n de motivos de la Ley Fede-
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ral de Reforma Agraria, al explicar el contenido de dicho Cuerpo Legal, 

se seí'iala: "El Proyecto de Ley comprende siete libros que corresponden 

a otros tantos temas b~sicos: Autoridades Agrarias, El Ejido, Organiza

ción Económica del Ejido, Redistribución de la Propiedad Agraria, Proc~ 

dimientos Agrarios, Registro y Planeación Agrarios y Responsabilidad en 

Materia Agraria; completando el proyecto un Capítulo de Disposiciones 

Generales y un Cuerpo de Art!culos Transitorios". 

Resulta conveniente seiialar que en el Art!culo lo. de la 

Ley Federal de Refonna Agraria se seiiala que dicha Ley reglamenta las -

disposiciones agrarias del Art!culo 27 de la Constitución: que su conte

nido es de interás pllblico y de observancia general en toda la Repdblica. 

Desde luego, el anterior Código Agrario era reglamenta

rio del Art!culo 27 de la Constitución, su contenido era de inter's pllbU, 

co y su observancia de tipo general en toda la Repllblica, pero creemos 

que es un acierto seí'ialarlo para el efecto de darle la importancia que -

amerita la materia agraria. En el libro primero del Código Agrario, que 

estaba destinado a la organización y competencia de las Autoridades y 

Organos Agrarios y Ejidales se sei!alaba como Autoridades Agrarias, por 

una parte, al Presidente de la Repdblica, a los Gobernadores de los Es

tados y Territorios Federales y Jefe del Departamento del Distrito Fede

ral, al Jefe del Departamento Agrario, al Secretario de Agricultura y al 

Jefe del Departamento de Asuntos Ind!genas. 

Por otra parte, se seiialaban como órganos agrarios al -
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Depart4mento Agrario, con todas las oficinas que lo integran, incluyen

do al Cuerpo Consultivo Agrario, a las Comisiones Agrarias Mixtas, a -

la Secretar!a de Agricultura que deb!a de ejercer sus funciones por con

ducto de la Dirección General de Organización Agraria EJidal y final

mente se consideraba también como Organo Agrario al Departamento de 

Asuntos Ind!gena s, 

La Ley Federal de Reforma Agraria, con mejor técnica, -

en el Artículo 2o. establece que: 

11Art!culo 2o.- La aplicación de esta Ley es~ encomen-

dada a: 

I.- El Presidente de la Repdblica; 

II.- Los Gobernadores de los Estados y Territorios Fede

rales y el Jefe del Departamento del Distrito Federal;. 

II I, - El Departamento de Asuntos Agrarios y Colon1zaci6n, 

IV. - La Secretaría de Agricultura y ganader!a; y 

V. - Las Comisiones Agrarias Mixtas, 

Todas las autoridades Administrativas del pa!s actuarán 

como auxiliares en los casos en que esta Ley determine", 

La exposición de motivos de la Ley Federal de Reforma 

Agraria seiiala que el libro primero se ocupa exclusivamente de las Au

toridades Agrarias, pues a las ejidales se les ha destinado un lugar e.! 

pecial en la parte que se refiere al Ejido. 

Se consideró la conveniencia de hacer esta separación, 
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en virtud de la diferencia fundamental que existe entre las funciones de -

unas y otras. Debe entenderse que las autoridades agrarias sean las que 

por Ministerio de Ley tienen senaladas funciones p6blicas para intervenir 

en la reforma agraria en todo el territorio nacional. 

Por su parte, las autoridades de los n6cleos agrarios son 

aquellas cuyo ámbito de acción está restringido al nCtcleo de población -

en el que operan y se relaciona directamente con su carácter de represen. 

tantea. 

Las autoridades agrarias son autoridades gubernamentales, 

mientras que las autoridades ejidales son 6rganos internos de cada ejido 

o comunidad. 

Las autoridades agrarias est4n facultadas para ejercer ac

tos de autoridad sobre las eJidales, pero éstas no pueden hacerlo sobre -

aquellas ni sobre sus representados. En este orden de ideas, el Comité 

Particular Ejecutivo no se considera como autoridad interna del ejido, sino 

Ctnicamente como órgano de representación, toda vez que el ejido aCm no 

se ha integrado y, por lo mismo, no hace más que representar al grupo S2. 

licitante. 

La propia exposición de motivos que venirnos comentando, 

con relación al art!culo 2o. de la Ley, seftala que se suprimió la enumera 

ci6n de las autoridades agrarias por una parte y la de los órganos agra

rios, por la otra, lo que en la legislaci6n del Código Agrario equlval!a -

distinguir entre las dependencias y sus titulares. 
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La diferencia resultaba irrelevante en la pr,ct1ca, toda -

vez que en llltima instancia la responsabilidad de una dependencia adn 

en lo relacionado con el juicio de amparo, necesariamente debía corret.. 

pondera su titular. Tales fueron las razones por las que se mod1fic6 en 

estos términos la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Resulta interesante hacer notar que en la enumeraci6n de 

las autoridades agrarias hecha por la Ley Federal de Reforma Agraria, no 

se incluye al Departamento de Asuntos Indígenas, como se hacía en el -

C6digo Agrario anterior, esto en virtud de que las funciones del DepartC!,. 

mento de Asuntos Indígenas son fundamentalmente de integración social 

y cultural y para cumplir con su cometido no es ni necesario ni conveniea 

te que esta Institución tenga facultades deoisionales en materia agraria. 

Igual que en el Código Agrario, en la Ley se conserva co

mo m'xima autoridad agraria al Presidente de la Repllblica, tomando en -

consideración la decisi6n del Constituyente que arraigó definitivamente 

en la vida institucional del pata. 

Consideramos importante setlalar el texto del Art!culo 80. 

de la Ley Federal de Reforma Agraria, que sei'iala que el Presidente de la 

Rep\1blica es la Suprema Autoridad Agraria y est~ facultado para dictar tg, 

das las medidas que sean necesarias, a fin de alcanzar plenamente los 02, 

Jetos de la Ley y sus resoluciones definitivas en ningdn caso podr'n ser 

modificadas. 

El art!culo de referencia dice que se entiende por resolu-
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ci6n definitiva la que ponga fin a un expediente, tanto de rest1tuci6n o -

dotaci6n de tierras, bosques o aguas, como de ampliaci6n de las ya CO'l, 

cedidas, de creación de nuevos centros de poblaci6n, de confirmaci6n de 

la propiedad de bienes comunales, de expropiaci6n de bienes ejidales y 

comunales, de privaci6n de derechos individuales de ejidatarios, resta

blecimiento de zonas urbanas, ejidales y comunales y las demb seftala

das por la Ley. 

En tanto que el Artículo 9o. de la propia Ley seftala como 

atribuciones de los Gobernadores de los Estados y Territorios Federales y 

del Jefe del Departamento del Distrito Federal, las siguientes: 

I. - Dictar mandamiento para resolver en primera instancia 

los expedientes relativos a restituci6n y a dotaci6n de tierras y aguas, -

inclusive dotaci6n complementaria y ampliaci6n de ejidos: 

II. - Emitir opinión en los expedientes sobre creac16n de -

nuevos centros de poblaci6n y en los de expropiación de tierras , bosques 

y aguas, ejidales y comunales¡ 

I II. - Proveer en lo administrativo, cuanto fuera necesario -

para la substanciación de los expedientes y ejecuci6n de los mandamien

tos, en cumplimiento de las leyes locales, o de las obligaciones deriva

das de los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal; 

IV. - Nombrar y remover libremente a sus representantes en 

las Comisiones Agrarias Mixtas; 

V. - Expedir los nombramientos a los miembros de los ConQ. 
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tés Particulares Ejecutivos que elijan los grupos solicitantes; 

VI, - Poner en conocimiento del Departamento de Asuntos -

Agrarios y Colonizaci6n las irregularidades en que incurran los funciona

rios y empleados dependientes de ésta; y 

VII. - Las demás que esta Ley y otras leyes y reglamentos -

les sefialen. 

Por su parte el Artículo lOo. de la propia Ley sefiala: 

"El Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza

oi6n tiene la responsabilidad política, administrativa y técnica de la de

pendencia a su cargo ante el Presidente de la Rep6blica. 

Son atribuciones del Jefe del Departamento de Asuntos -

Agrarios y Colonización: 

I. - Acordar con el Presidente de la Rep6blica los asuntos -

agrarios de su competencia; 

II. - Firmar junto con el Presidente de la Rep6blica las reso

luciones y acuerdos que éste dicte en materia agraria y hacerlos ejecutar, 

bajo su responsabilidad; 

I II. - Ejecutar la política que en materia agraria dicte el Pre

sidente de la Rep6blica; 

IV. - Representar al Presidente de la Repdblica en todo acto 

que se relacione con la fijación, re~luci6n, modificaci6n u otorgamiento 

de cualquier derecho fundado en la Ley, salvo en casos expresamente re

servados a otra autoridad; 

V. - Coordinar su actividad con la Secretarla de Agricultura 
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y Ganadería para la realizaci6n de los programas agrfcolas nacionales y 

regionales que se establezcan; 

VI. - Formular y realizar los planes de rehabilitación agra-

ria s. 

VII. - Proponer al Presidente de la Repdblica la resoluci6n de 

los expedientes de restitución, dotación, ampliación de tierras y aguas, 

creación de nuevos centros de población y todos aquellos que la Ley rese,L 

va a su competencia; 

VIII. - Aprobar los contratos que sobre frutos, recursos o a pre, 

vechamientos comunales o de ejidos colectivos puedan legalmente cele-

brar los mfoleos de población con terceras personas, o entre sí: 

IX. - Dictar las normas para organizar y promover la produc-

ci6n agrícola, ganadera y forestal de los m1cleos ejidales, comunidades -

y colonias, de acuerdo con las disposiciones tdcnicas generales de la Se-

cretar(a de Agricultura y Ganadería y conforme a lo dispuesto en el Art(cu-

lo 11: y, en materia de aprovechamiento, uso o explotación de aguas; COOJ:. 

dinadamente con la Secretar.ta de Recursos Hidr~ulicos; 

X. - Fomentar el desarrollo de la industria rural y las acti-

vidades productivas complementarias o accesorias al cultivo de la tierra 

en ejidos, comunidades y nuevos centros de población; 

XI. - Intervenir en la elección y destitución de las autorlda-

des ejidales y comunales, en los ttSnninos de esta Ley: 

XII. - Resolver los asuntos correspondientes a la organización 
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agraria ejidal: 

XIII. - Resolver los confiictos que se susciten en los ejidos, 

con motivo del deslinde o del seftalamiento de zonas de protección, o -

por cualquier causa, cuando su resolución no esté especialmente atrib4!, 

da a otra autoridad; 

XIV. -Intervenir en la resoluci6n de las controversias agra

rias en los t6rminos de esta Ley: 

XV. - Controlar el manejo y el destino de los fondos de co

lonización relativos a las colonias ya existentes, as! como los destina

dos a deslindes: 

XVI. - Formar parte de los Consejos de Administración de los 

bancos oficiales que otorguen crédito a ejidos y a comunidades; 

XVII. - Informar al Presidente de la República, en los casos -

en que procedan, las consignaciones de que trata el artículo 459: 

XVI 1 l. - Decidir sobre los conflictos de competencia territorial 

entre dos o más delegaciones agrarias; 

XIX. - Las dem4s que esta Ley y otras leyes y reglamentos le 

seflalen". 

Las comisiones Agrarias Mixtas cobran en la Ley Federal 

de Reforma Agraria una importancia particular; su car4cter de cuerpo cole

giado, su mecanismo de integración, la experiencia de las personas que 

ordinariamente lo constituyen y el arraigo que este cuerpo ha obtenido en 

el campo, permiten esperar de ellas un adecuado desempefto en las nue-
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vas atribuciones que en la tramitación y resolución de expedientes agra

rios se les confieren. Por esta razón en la Ley se desenvuelven cuestig, 

nas relativas a su reglamento, modo de cubrir su presupuesto, faculta

des de las que no se ocupaba el Código Agrario. 

Dada la jerarqu!a constitucional que tiene el Cuerpo Con

sultivo Agrario y que en la práctica ha constitu!do un órgano de consulta 

presidencial, se consideró en la Ley que no deb!a estar involucrado en -

incontables trámites administrativos, sino dnicamente en consultas tt1cn!, 

cas realmente importantes: y en cuanto a los procedimientos, sólo en -

aquellos en que se ventilen materias que la Constitución le atribuye ex

presamente. Consideramos que con esta medida se evitar6 el im1til con

gestionamiento de asuntos que actualmente inciden en dicho órgano de -

consultas. 

Las atribuciones de las Comisiones Agrarias Mixtas aumeu. 

tan en la Ley, al facult6rseles para resolver algunas cuestiones controve.r. 

tibies para las que el Código Agrario no creó v!as de solución, tales como 

conflictos internos de los ejidos sobre cuestiones circunstanciales, sus

pensión de derechos, casos de herencia, as! como resolver sobre algunos 

procedimientos de anulación de ciertos actos y documentos contrarios a -

las leyes agrarias, como puede ser el caso de las asambleas que no cum

plan con los requisitos legales. Consideramos que se ha procurado bus

car descentralizar hasta donde sea posible la justicia agraria, llev,ndola 

mcls al alcance de donde se originan las controversias, para resolver no -
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sólo los conflictos que se plantean con motivo· de la redtstribucidn de la 

tenencia de la tierra, sino muchos otros que son fuentes de inseguridad 

en el campo. Esta justicia agraria creemos que puede considerarse como 

una de las necesidades de urgente satisfacción. 

En la Ley Federal de Reforma Agraria se ampliaron consi

derablemente las facultades del Delegado Agrario, sobre todo por lo que 

se refiere a organización ejidal: adem~s se les confiere la facultad de i!!, 

tervenir en algunos asuntos,que por su importancia se estima pueden tra

mitarse y resolverse a ese nivel, aunque una parte de ellos se resuelven 

definitivamente en la Capital de la RepdbUca. 

En t'rminos generales, consideramos que la t'cnica se

guida por la Ley Federal de Reforma Agraria y las innovaciones que pre

senta por lo que se refiere a las autoridades agrarias, propiciar~n un m!. 

jor desarrollo de las funciones de estas autoridades y un mejor cumpli

miento de los fines de la Reforma Agraria. 

El libro segundo de la Ley estd destinado a regular lo re

lativo al ejido. En la exposición de motivos , se sei'iala que no se pro

pone en ninguno de los preceptos una definic16n material del ejido, por 

mas que éste sea el eje mismo de la Ley: ya que es bien sabido cómo -

pueden escindirse las opiniones en el momento de definir una Institución. 

La experiencia sugiere que una caracterización dogm4tica del ejido pro

vocaría poMmicas interminables, que no conducir!an a ning'1n beneficio 

positivo. En cambio una definición operacional, deducida del Estatuto -
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Jurídico dentro del cual se inscribe la institución ejidal, evita aquellos 

inconvenientes Y permite poner de acuerdo a quienes no solamente tie

nen que manejar académicamen~e los conceptos de la ley, sino trabajar 

cada día en la organización ejidal y en la determinación de los derechos 

y obligaciones que corresponden a los ejidos y comunidades. No obstan. 

te, en toda la Ley priva la idea de que el ejido es el conjunto de tierras, 

bosques y aguas entregados por el Estado, conforme a un régimen Jurídi

co, a un mlcleo de población campesina con personalidad jurldica propia, 

para constituir su patrimonio social y explotarlo integralmente y en for

ma !(cita bajo los principios de unidad y democracia económica. 

En este sentido resulta evidente el contraste con el Códi

go Agrario, que no se ocupó en considerar estos aspectos. 

Al hablarse en la Ley de explotaci6n integral, se toma en 

cuenta al ejido como una empresa social destinada al aprovechamiento -

de los recursos existentes en la propiedad comlln y al desarrollo de las 

nuevas potencialidades productivas que el propio ejido trae consigo en -

determinadas circunstancias. Por esta razón, la tesis segdn la cual, es 

suficiente para conseguir el bienestar de los campesinos acudir al recu,t 

so de dar un pequei'lo pedazo de tierra a cada uno, cede paso por incom

pleta y obsoleta, a una polftica de organización agraria fundada en la re§. 

ponsabilidad económica y social de los ejidatarios agrupados en el mar

co del ejido. 

Notoriamente avanzada la etapa del reparto agrario, es -
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preciso fortalecer la de la organizacicSn, consoUdacicSn y progreso del eji

do, considerado como unidad de produccicSn y fuente de trabajo y desarro

llo. 

En este sentido, vemos con meridiana claridad la diferen

cia existente entre la regulacicSn agraria anterior y la nueva regulacicSn que 

se da al problema del campo. 

La Ley Federal de Reforma Agraria se pronuncia definitiva

mente por el fortalecimiento del ejido y favorece todos los mecanismos que 

permitan su transformacicSn en una empresa. 

Una de las consecuencias indeseables derivadas del repar_ 

to agrario, entendido como simple distribución de parcelas, fue la prolif~ 

racicSn del minifundio, del in di vi dualismo agrario que, allt donde se ha da 

do, no ha sido capaz de conseguir la autántica liberaci6n del campesino 

y lo tiene relegado con su pequei\o pedazo de tierra, incapaz de aprove

char el crédito oficial o el privado, porque no puede responder más allá -

de sus necesidades de autoconsumo. La soledad en que puede llegar a -

actual el ejidatario desastido de los demás miembros del ejido que son -

sus aliados naturales, le impide ser un productor eficaz y lo ofrece iner

me a las solicitaciones del agiotista. Y mientras aquel no se coordine -

mediante formas cooperativas, la capacidad productiva de los actuales -

parcelamientos no permitir~ liberar las fuerzas productivas del m1cleo de 

población. 

En este sentido es que se comprende perfectamente la de-
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nominación que se le ha dado a la Ley, esto es, se pretende el logro de 

una verdadera reforma agraria y no una mera regulación de un problema -

en forma transitoria que lo tlnico que hace es sobrellevarlo sin darle una 

verdadera solución; así, estamos plenamente convencidos de que el nu~ 

vo orden jurídico habr~ de lograr, mediante la eficaz y honesta aplica

ción de sus principios por parte de los funcionarios, las metas que ti~ 

ne asignadas. 

Las experiencias de tipo colectivo ensayadas en algunas 

etapas de la Reforma Agraria, no han podido conseguir los resultados -

previstos; en parte porque los propios ejidos desestimaron las exigen

cias financieras y técnica de administración a que debían ajustar su e~ 

plotación, otras veces porque intempestivamente se les privó del apoyo 

oficial como consecuencia de un cambio en la política de prioridades al 

sector rural; en todos los ca sos, sin embargo, el denominador comdn fue 

la falta de organización interna de los ejidos y la carencia de normas y 

procedimientos claros para fortalecer su autogobiemo. 

La idea del ejido como empresa rural, sostiene que la -

Ley implica la decisión libremente tomada por los ejidatarios, de agru

par las dotaciones que corresponden a uno,de tal manera que la institu

ción ejidal se vuelva viable por la fuerza de unión y organización de su 

poder productivo. 

Como algunas de las notas mas importantes en la regula 

ción que en la Ley Federal de Reforma Agraria se da al ejido, podemos 
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destacar que se fortalece el principio de la democracia en la represen

tación campesina, se propicia la responsabilización del Comité Partic.J.!. 

lar Ejecutivo, se destaca la importancia de la primera asamblea de los 

ntlcleos de población, se bu sea la seguridad en la integración de las -

asambleas, se crea un nuevo tipo de asambleas, a las que se denomina 

extraordinarias, introduciéndose la ordinaria como aquella que se cele

bra mensualmente en d!a fijo y que por lo mismo no requiere ser convo

cada, y la de balance y programación que tiene lugar al término de ca

da año o de cada ciclo agrícola. 

Para que la producción ejidal se eleve como es debido, 

se vió la necesidad de fortalecer a la asamblea general, que es la su

prema autoridad de los ejidos. As!, se puede afirmar, que en la medi

da en que algtln ejidatario esté conciente de su responsabilidad común 

y participe en la dirección del ejido, en esa misma medida se elevará -

la productividad del ejido, retrocederá el caciquismo y se combatirá la 

impunidad y la ausencia de democracia. 

En la misma Ley se introduce orden en la convocación -

de asambleas, precisión en las convocatorias, se combate el ausenti§. 

mo en las asambleas, se establece que las votaciones pueden ser eco

nómicas o nominales, según el tipo de asunto de que se trate, y que el 

presidente del comisaria do ejidal tiene voto de calidad, se establece la 

obligación de que en toda asamblea se levante el acta correspondiente; 

asimismo se define al comisariado como órgano de representación del -

ejido y se le hace responsable de ejecutar los acuerdos de las asam- -
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bleas generales. Para que pueda cumplir eficazmente este dltimo come

tido, el comisariado cuenta con un cuerpo de secretarios auxiliares, eu.. 

tre los que deberán existir cuando menos el de crédito, el de comercia.U. 

zaci6n y el de acción social. Junto al carácter esencialmente transito

rio del comisariado, estos secretarios representan, por las posibilidades 

de duración en sus cargos, un elemento de continuidad en la acción ecg_ 

nómica que hará posible a su vez, la formación de elementos especiali

zados en diversos aspectos de la producción, al margen de las contin

gencias políticas internas del ejido. 

En la Ley se concibe al ejido como una empresa rural pa

ra cuyo funcionamiento óptimo se requiere necesariamente el auxilio de 

expertos en materia agropecuaria y administrativa; por ésto es que se -

permite a los comisariados contratar la prestación de servicios de los -

profesionistas, técnicos y asesores que resulten convenientes, con au

torización de la asamblea general, sin perjuicio de la asesor!a oficial y 

que tengan derecho conforme a la Ley. 

También se establece un nuevo sistema de elección del 

Consejo de Vigilancia, se limita la reelección de los comisariados y de 

los consejeros de vigilancia, se establece un tipo nuevo de facultades 

y obligaciones de la asamblea general, en atención a que la filosof!a de 

nuestro derecho agrario es de inminente solidaridad social y la única -

forma de subsanar el liberalismo agrario que se ha presentado con un -

parcela miento incontrolado, es creársele al ejido las suficientes garan. 
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tras y personalidades legales que lo hagan capaz de responder con efi

cacia a esta etapa de la Reforma Agraria; por esto resulta indispensable 

que el órgano de dirección más importante, la asamblea general, deba -

tener facultades de administración y promoción económica suficientemen. 

te amplias para presentar iniciativas y en general para orientar el desti

no de la comunidad. En este sentido,no debe tener más limitaciones que 

las de orden público reguladas por las autoridades agrarias en lo gene

ral y por otras dependencias federales competentes en aspectos particu

lares. 

La Asamblea General cumple as! dos preceptos igualmen

te importantes: En cuanto autoridad interna facultada para tomar determJ. 

naciones que interesen a todos, es escuela de participación y responsª

bilidad sociales para todos sus miembros; y en cuanto órgano de una ern. 

presa rural que controla la producción del pa!s, es fuente de las decisiQ. 

nes que deben conducir a la prosperidad económica del ejido, por esto -

es que se introdujeron facultades nuevas y obligaciones determinadas a 

cargo de la asamblea, encaminadas fundamentalmente a lograr el desa

rrollo económico, social y moral de todos los miembros del ejido, situ2. 

ción que en ninguna forma estaba prevista y regulada por el Código 

Agrario. 

La Ley Federal de Reforma Agraria procura crear un comi

sariado ejidal más dinámico, toda vez que concibe el comisariado como 

ejecutor de las decisiones de la Asamblea General de una empresa agr.Q. 
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pecuaria, se empl(a notablemente el marco de sus atribuciones para ha 

cerio funcionar precisamente como verdadero director de una empresa, 

en la que independientemente del tipo de explotación adoptado, siempre 

existen tareas comunes • 

La Ley instituye la posibilidad de gratificar periodicame.n. 

te a los integrantes de estos organismos,con el objeto de acentuar su -

sentido de responsabilidad como órganos de gestión y dirección perma-

nente de sus representados y con el objeto de que no eludan asumir es-

tas funciones por la desatención que conllevan de sus labores agr!co-

las. 

Entre las nuevas facultades y obligaciones del comisa-

riado, pueden destacarse entre otras: garantizar la justicia y la seguri-

dad en el disfrute de los bienes ejidales que a todos benefician; infor-

mar a las autoridades correspondientes acerca de las invasiones de ti~ 

rras por particulares y especialmente de aquellas que los extranjeros -

pudiesen intentar en la faja en que la Constitución les prohibe adquirir 
\ 

dominio; prestar su colaboración para los proyectos de desarrollo de la 

comunidad que lleven a cabo las autoridades y dependencias guberna-

mentales; proporcionar a las autoridades agrarias todos los datos que -

esta Ley de Reforma Agraria les seí'lala y que son básicos para cumplir 

con eficacia los planes de desarrollo ejidal; dar a conocer oportunamen. 

te el orden del d(a de las asambleas que deban celebrarse, para evitar -

que en ellas puedan tomarse determinaciones sorpresivas que lesionen 
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a uno o varios miembros del núcleo de poblaci6n. 

La Ley señala como origen de la posesi6n, la ejecuci6n -

provisional o definitiva; y de la propiedad, la Resolución Presidencial que 

le sirve de título. Así, los propietarios estarían imposibilitados para ob,2. 

taculizar, como lo hacían anteriormente, la práctica de la diligencia de -

ejecuci6n, en atenci6n a que el provecho que resulte a su favor por traba

jos realizados a partir de la resolución presidencial, se considerarán obt~ 

nidos en un predio ajeno y deben resarcirse al núcleo o grupo de campesi

nos beneficiados, únicamente con las limitaciones establecidas en la pro

pia ley, para levantar cosechas pendientes. 

En la ley se protege la propiedad comunal en la misma forma 

que la ejidal y se señalan sanciones a los arrendatarios de terrenos ejidales. 

El C6digo Agrario establecía sanciones específicas contra 

los ejidatarios que dejaran de cultivar sus unidades de dotaci6n, pero a 

pesar de esto, el fenómeno del arrendamiento y en general de la explota

ci6n indirecta de los terrenos ejidales se fomentó debido, entre otras co

sas, a no existir sanciones aplicables a los arrendatarios. Era injusto -

que la acción de la ley solamente se hiciera sentir sobre la parte más dt_ 

bil desde el punto de vista econ6mico y social como lo es el ejidatario, -

ignorando por completo la conducta ilícita de aquellos con quien éstos -

contratan. Así, la Ley establece que los arrendatarios perderán las inve!.. 

siones realizadas y los frutos obtenidos y estos valores deberán ingresar 

al fondo nacional de fomento ejidal, previa resolución de la Comisi6n -

Agraria Mixta, la que deberá dictarse después de oír a los afectados en -

su defensa. 
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La Ley Federal de Reforma Agraria previene por razones de 

equidad, que el agua debe distribuirse por igual a ejidatarios y partioula, 

res, se establece la supresión de permutas por terrenos de particulares, 

se seí'lala tambitSn que todo ejidatario tiene derecho a los bienes de uso .. 

comdn. 

Considerando que el Código Agrario omitta sei'\alar la autg, 

ridad que debía expedir los certificados de derechos agrarios, en el Ar

tículo 69 de la Ley se sei'lala que los derechos de ejidatarios, sea cual ... 

fuere la forma de explotación que se adopte, se acreditarmt con el respe5, 

tivo certificado de derechos agrarios que deber4 expedirse por el Depar

tamento de Asuntos Agrarios y· Colonización en un plazo de 6 mese, con

tados a partir de la depuración censal correspondiente. 

En el Código Agrario se establecta que una pequeí'la propi!. 

dad no podrfa afectarse adn cuando, por cambio en la calidad de las tie

rras, se excedieran los límites de la inafectabilidad, siempre y cuando el 

mejoramiento se deba a la industria del propietario, pero no se establecía 

un beneficio semejante en favor de los eJidatarios. En la Ley se corrige 

esta situación, al determinar que si el ejidatario ha mejorado por su pro

pio esfuerzo la calidad de sus tierras, su unidad de dotación no podr~ ser 

reducida y, en consecuencia, conserva~ todos sus derechos sobre la -

misma. El esfuerzo individual del ejidatario debe ser estimulado al igual 

que el del pequei'lo propietario. 

Se establecen tambitSn nuevas modalidades de los casos -
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de excepción en los que los ejidatarios pueden explotar indirectamente su 

unidad. También se fortalece el m1cleo familiar, al sei"lalarse el nuevo -

sistema de sucesión ejidal, dando preferencia desde luego a la familia y 

estableciendo obligaciones de tipo familiar a cargo del heredero. 

En la Ley, asimismo, se establecen nuevas causas de pé,.t 

didas de derechos agrarios y se sei'iala la forma de aplicar la suspensión 

de derechos agrarios, estableciéndose precisión procesal en materia de -

suspensiones de derechos agrarios y un nuevo tipo de sanciones que per

siguen el exito de la empresa ejidal. 

Por lo que se refiere al solar urbano, cabe sei'ialar que dfL 

ja de estar en el comercio y se convierte en patrimonio familiar de los -

ejidatarios , lo cual es una notable distinción entre la regulación anterior 

dada por el Código Agrario y la nueva regulación dada por la Ley Federal 

de Reforma Agraria. 

Por lo que se refiere a la parcela ejidal, en la Ley se es

tablece el principio de que en cada ejido y comunidad deberán separarse 

las superficies necesarias para que cada escuela rural disponga de su -

parcela escolar, la que deberá destinarse a la investigación, ensei'\anza 

y práctica agr(cola de la escuela a que pertenezca, pero procurando que 

en la misma se realice una explotación intensiva que responda tanto a -

la ensei"lanza propiamente escolar, como a las prácticas agrícolas y cie!!. 

tíficas en favor de los ejidatarios. Por otra parte, se determina que -

las escuelas rurales que no dispongan de parcela escolar, tendrán prefe-
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rencia absoluta en la adjudicación de las unidades de dotación que se -

declaren vacantes o para el fin de que se les incluya en las ampliacio-

nes del ejido. 

Una cuestión que consideramos de gran trascedencia en 

la Ley, es la implantación de una unidad agr!cola industrial para la mu-

jer. As{, se establece que en cada ejido que se constituya, deber~ re-

servarse una superficie igual a la unidad de dotación para destinarse a -

constituir granjas agropecuarias e industrias rurales explotadas exclusi-

vamente por las mujeres del ndcleo agrario, mayores ~e 16 aíios de edad, 

que no sean ejidatarias. Con esto se busca orientar la gran laboriosidad 

de la mujer campesina hacia renglones m4s productivos. 

Como la unidad agrícola industrial para la mujer es una - • 
institución nueva, la Ley estableció una preferencia para que se estable-

ciera en alguna parcela vacante o en las ampliaciones que pudieran ser -

concedidas al ndcleo agrario ya constituido; esta preferencia, sin embar-

go, sólo puede hacerse valer con posterioridad a la que tienen las escue-

las rurales para que se les asigne la parcela correspondiente. 

Es de hacerse notar tambián, la regulación que da la Ley 

por lo que toca al rágimen fiscal de los ejidos y comunidades al precisar 

las normas de recaudación fiscal, indiccindose con toda claridad que el -

sujeto de la obligación fiscal es el ejido y no los ejidatarios en particu-

lar, ya que la propiedad de los bienes ejidales corresponde al ndc:leo de 

población. Ademéis se dispone que el impuesto predial serll depositado .. 
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por cada ejidatario en la Tesorería del Comisariado EJidal, la que de in

mediato concentrard el importe de dichos impuestos a la oficina fiscal -

que corresponda. 

Se exigen en la Ley mayores requisitos para la proceden

cia de la explotación de los bienes ejidales y se sei'lala que la expropia

ción de bienes ejidales no puede hacerse en forma directa en favor de pa.!, 

ticulares. Tambián se da una limitación a la expropiación en beneficio de 

concesionarios de recursos naturales y se sei'lala que, en todo caso, co

rresponde a la Secretarla del Patrimonio Nacional valuar los bienes expr<l, 

piables, en función de su valor comercial segl1n el fin a que vaya a dest!_ 

narse y conforme al cual debe calcularse la indemnización; as!, el monto 

de la indemnización considerado en estos t~rminos, resulta m4s justo, ya 

que lo que reciban los ejidatarios a cambio de sus tierras, llevar4 impl!cl 

ta la plusvalía que implica su desincorporación del r~gimen fiscal. 

Tambíen se establece expresamente, que no podr4n expro

piarse bienes ejidales o comunales para otorgarse, bajo cualquier título, 

a sociedades coostituidas en fideicomiso o a otras entidades jur!dicas que 

hagan factible su adquisición por parte de extranjeros; con lo que se toman 

prevenciones para salvaguardar la soberanía de la nación. 

Como norma general, se establece que el monto de la in

demnización relativa a las expropiaciones, se destinard a adquirir tierras 

equivalentes en calidad y extensión a las expropiadas, donde se reconstrul 

rd el ndcleo agrario. 
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En el Código Agrario se establecía que los ejidatarios a -

quienes se expropiaran sus bienes para crear un fraccionamiento urbano, 

ten!an que desplazarse forzosamente a las nuevas tierras que se les die

ran en compensación y solamente tenían derecho a obtener en forma gratu.!. 

ta un lote urbanizado, cuando el ejido careciera de zona de urbanización. 

En la Ley en cambio, se establece el derecho a recibir un 

lote urbanizado de 1, 000 M2. y el equivalente a dos veces el valor comer. 

cial de las tierras agrícolas expropiadas o el 20% de las utilidades netas 

del fraccionamiento, por estimarse que esta es una indemnización verda

deramente compensatoria. 

La indemnización corresponde en todo caso al mlcleo de PQ. 

blaci6n por los bienes que son propiedad común, tales como las tierras, 

las aguas y los montes, pero no respecto a aquellos sobre los que cada -

ejidatario puede adquirir dominio pleno, tales corno son casa habitación, 

huertos, corrales, etc., en cuyo caso el monto de la indemnización se 

entregará a cada ejidatario en lo individual. Los bienes expropiados dfL 

ben destinarse al objeto señalado en el Decreto respectivo y en la Ley -

se prohibe expresamente la ocupación previa de los bienes ejidales. 

El Libro Tercero de la Ley Federal de Reforma Agraria está 

destinado a la organización económica del ejido e implica una nueva con

cepción en la legislación agraria. 

La legislación agraria tradicional consideró casi en forma 

exclusiva los problemas de la tenencia de la tierra y los órganos encarg2_ 
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dos de realizar la fase del reparto y justicia agraria, 

Sin embargo, se vi6 la necesidad de integrar otros aspec

tos, tales como la comercializaci6n, el crédito, las industrias rurales y, 

en general, los aspectos que concurren en la explotación de la tierra, 

Es por esto que la presencia de normas de orden económi

co en la Ley, le dan una caracter!stica nueva a su contenido, Desde lu!!., 

go entendemos que el Código Agrario haya sido principalmente un conjun

to de disposiciones para el reparto de la tierra, pero all! donde abundaban 

regulaciones de carácter económico, la Ley las tomó para desarrollarlas -

en forma amplia y considerar en tal virtud los contenidos materiales de la 

vida ejidal, no solamente en sus aspectos de organización interna, sino -

en la posibilidad de comercializar e industrializar sus productos y en la -

diversificación positiva de las actividades de los campesinos. 

La compleja tarea de la organizaci6n del campo y de la pr2. 

ducci6n y comercialización de los productos del mismo, exigen una estre

cha colaboración entre los organismos oficiales que en alguna forma inter.. 

vienen en el sector rural. Por eso resulta indispensable que los titulares 

de dichos organismos mantengan una coordinación estrecha entre s!, para 

hacer m~s eficaz y productivo el esfuerzo del Gobierno aplicado al impul

so de la Reforma Agraria. 

Las prerrogativas y preferencias que se otorgaban a los ej! 

datarios y comuneros, se extendieron a los peque~os propietarios de supe.r, 

ficies que no excedieran de la unidad m!nima de dotación individual. La -
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identidad de condiciones económicas, sociales y culturales de todos -

ellos , justifica plenamente que les apliquen las protecciones gen~ricas -

al sistema ejidal. 

En la Ley, se establece la libertad plena para decidir la -

forma de explotación ej idal, por parte de la Asamblea General, se señala 

un apoyo a formas parciales de explotación colectiva, en atención a que 

dicho sistema es en realidad, consecuencia de un proceso que puede pa

sar por diversas etapas, por esto, se permiten y estimulan formas parci~ 

les de colectivismo, ya ~ea el que acuerdan llevar a cabo dos o más hol!!. 

bres respecto a sus unidades individuales de dotación o al aprovechamieJl. 

to de maquinaria, almacenes, etc, También se acepta la presencia del -

del elemento individual en la explotación colectiva, la incorporación de -

los asalariados como ejidatarios, la vigilancia de los contratos que para 

explotar los bienes se lleve en los ejidos, la concurrencia de los servi

cios oficiales para el desarrollo del ejido, en atención a que el éxito de 

la economía ejidal está condicionado en buena medida por el apoyo que, 

por conducto de todas las dependencias pertinente les pueda proporcionar 

el Estado. Por esto se acuerda la concurrencia de los servicios oficia

les, para el desarrollo del ejido. 

La Ley incluye un r~gimen de preferencias para favorecer 

la producción ejidal, que comprende los aspectos de comercialización, -

asistencia t~cnica, creación de centrales de maquinaria e implmentos -

agrícolas, fertilizantes pectizidas, alimentos y medicamentos veterina-
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rios y en general, de productos que se usen o apliquen directament~ en -

labores de explotación agropecuaria. 

Los ejidatarios, se sei'lala en la Ley, están obligados a tQ. 

mar una activa partic1paci6n en los programas de conservación y desarro-

llo de los recursos naturales del país, conforme a los programas que die-

ta al efecto la Secretarla de Agricultura y Ganadería. La necesaria parti-

cipaci6n del ejido en estos programas será tratado en asamblea general y 

en ella se harán las revaluaciones y ajustes correspondientes. 

Una cuestión de gran trascendencia que se incluye en la -

Ley Federal de Reforma Agraria, es la relativa a la reorientaci6n en el si!_ 

tema y política de crédito a los ndcleos agrarios, puesto que se revisa el 

sistema de crédito ejidal con el propósito de establecer en la propia Ley 

las l!neas generales de su funcionamiento, dejando sin embargo un amplio 

margen para que disposiciones de carcicter reglamentario desarrollen las -

instituciones de la Ley. 

El ejido como persona jur!dica, es por sí mismo y dentro -

de los lineamientos generales de la ley, un sujeto de crédito y por su con. 

dueto pueden los ejidatarios contratar aquellos créditos que se requieran 

para la explotación de sus tierras, esto des de luego implica una agiliza-

ción en la dinámica del desarrollo ejidal y da una mejor perspectiva de -

éxito a todos los ejidatarios. 

Se está pretendiendo en la propia Ley, el autofinanciamien, 

to de los ejidos, puesto que al aumentar a 5% la deducción que los ban-
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cos oficiales deben hacer en los crádttos de avio que contraten con los ... 

ejidos, se estdn poniendo las bases para que en un plazo relativamente 

corto, los ejidatarios puedan girar sobre sus propios recursos para finan, 

ciar su producción . 

También se crean contratos tipo para documentar el crédi• 

to privado ante la conveniencia de que el gobierno intervenga para la pro

tecci6n de todos los ejidatarios del pats en distintas regiones • particula.!. 

mente de riego, que contratan cr,dito para determinados productos a tra

vés de empresas particulares, con ese fin se formulan contratos tipos por 

regiones o por cultivos que deben ser aprobados y desde luego supervisa

dos por el propio Ejecutivo Federal. Un capltulo interesante en la nueva 

Ley es el relativo al fondo comdn de los m1cleos de población que se regy_ 

la por los art!culo 164, 165 y 166, que por su importancia a continuación 

transcribimos: 

11 Artfculo 164. - En cada ejido o comunidad se constituir' 

un fondo comtln que se formará con los recursos que se obtengan por los 

conceptos siguientes: 

I. - La explotación de los montes, bosques, pastos y 

otros recursos del ejido, hecha por cuenta de la comunidad: 

I I. - Prestaciones deriva das de contratos celebrados por el 

nllcleo de población, de acuerdo con lo establecido en esta Ley~ 

I I I. - Las indemnizaciones que correspondan al nócleo por -

expropiación de terrenos ejidales: 
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IV. - Las cuotas o reservas acordadas por la Asamblea Gent. 

ral de eJidatarios, para obras de mejoramiento colectivo; 

V. - Los fondos que se obtengan por venta o arrendamiento 

de solares en la zona de urbanización; 

VI. - El Importe de las sanciones económicas que se impon

gan a los ej.tdatarios conforme al art!culo 88; y 

VII. - Los ingresos que no correspondan a los ejidatarios en 

particular. 

Art!culo 165. - El fondo comdn se destinar' preferentemente 

a los fines siguientes: 

I. - Trabajos de conservación de suelos y de aprovechamie!!. 

to de aguas para obras de riego, abrevaderos y usos domlsticos y otros -

servicios urbanos¡ 

I I. - Adquisición de maquinaria, implementos de labranza, -

animales de trabajo o de crta, aperos, semillas y fetilizantes¡ 

I I I. - Constitución del capital de trabajo que acuerde el De

partamento de Asuntos Agrarios y Colonización; 

IV. - Pago de las cuotas de cooperación que se establezcan 

para el sostenimiento y ampliación de los servicios oficiales de asisten

cia técnica y seguridad social; y 

V. - Obras de asistencia social de emergencia. 

Queda absolutamente prohibido el empleo de fondos para -

fines religiosos o poHticos. Sólo puede disponerse de recursos pertene-
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cientes al fondo comlhl, con acuerdo de la Asamblea y previa aprobación 

del Comitd T~cnico y de Inversión de Fondos • 

Arttculo 166. - El fondo comdn de los ejidos y comunidades 

deberá depositarse en las oficinas del Banco de Mtbico, S. A., o en sus 

corresponsales, para concentrarse al Fondo Nacional de Fomento EJidal. 

El Comisariado lo depositard con intervención del Consejo de Vigilancia -

y dar4 aviso del depósito al Fondo Nacional de Fomento Ejidal y a la pri

mera Asamblea General que se efectlle en el ejido despu~b del depósito, 

notific4ndolo asimismo y por escrito al Departamento de Asuntos Agrarios 

y Colonización y a su Delegado en la Entidad. 

Por su parte el Banco de Mdxico, S.A., informar4 diaria

mente al Fondo Nacional de Fomento Ejidal de los depósitos recibidos. -

Los depósitos que reciba el Banco de Mdxico, s. A., por conducto de sus 

oficinas o corresponsales, deber4 acreditarlos debidamente a la Institu

ción Tesorera, en un plazo no mayor de cinco dtas a partir de la fecha del 

depósito realizado en sus respectivas oficinas o corresponsales: a su -

vez, la Institución Tesorera dispondrá de un plazo no mayor de cinco dtas 

a partir de la fecha en que reciba el dinero del Banco, para acreditar los -

depósitos en la cuenta de cada ejido. 

En el caso de un Banco Oficial que financie a un ejido o -

comunidad que sea miembro del Fondo Nacional de Fomento EJidal, este -

Banco podrd recibir preferentemente los depósitos de los fondos comunes 

para los efectos sei'ialados en este arttculo". 
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Debemos hacer notar las diferencias existentes en el nue

vo fondo com\ln de los ndcleos de población y el· fondo comdn de los m1• 

cleos de población regulado por el Código Agrario, el cual sei'\alaba que -

el fondo com11n se destinaría preferentemente a obras de mejoramiento te

rritorial, construcción de escuelas, obras de riego. servicios urbanos. -

etc. , constitución del fondo de explotación de acuerdo con lo sei'i.alado -

por la Ley de OrtSdito Agrícola• la adquisición de maquinaria, animales de 

trabajo o de cría, aperos, semillas, etc. , mientras que, en la Ley se se

i'lala, fundamentalmente, que el fondo corndn se destinar~ a trabajos de -

conservación de suelos, adquisición de maquinaria, constitución del ca

pital de trabajo acordado previamente por el Departamento de Asuntos Agr!, 

rios y Colonización, el pago de cuotas de cooperación para el sostenimien, 

to y ampliación de los servicios oficiales de asistencia técnica y seguri

dad social y obras de asistencia social de emergencia. 

En el Código Agrario se sei'\alaba que el fondo comlln de -

los ejidos debía depositarse en las agencias del Banco Nacional de Créd.!.. 

to Ejidal, mientras que actualmente, se sedala que el fondo coml1n de los 

ejidos y comunidades deber~ depositarse en las oficinas del Banco de M~ 

xico o en sus corresponsales para concentrarse al Fondo Nacional de Fo

mento Ejidal. 

Los recursos del Fondo Nacional de Fomento EJidal, en los 

t.Srminos regulados por la Ley, se integran principalmente con la suma de 

los fondos comunes de los ejidos, que de esta manera contribuyen a crear 
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una financiera con capacidad para apoyar programas espectficos precisa-

mente en los m1cleos agrarios que han contribuido a formarlo. 

Con la conciencia de que los ejidos no podr!an conseguir 

verdaderamente su superación y su prosperidad si no obtuvieran precios 

remuneradores para su producción. en la Ley se establecen diversas pre-

ferencias y oportunidades de organización orientadas a conseguir a los -

ejidos un acceso más equitativo a los mercados, entre ástas, figura la -

organizaci6n de centros de conservación de productos, tanto en el ejido 

como en los centros de distribución urbana. 

Por esa razón el Artículo 171 de la Ley, seflala que loa eji-

dos y las comunidades podrdn por s! o agrupados en unión de sociedades 

de car4cter regional, estatal o nacional, hacer la comercializaci6n de uno 

o varios de sus productos agropecuarios. 

En la Ley Federal de Reforma Agraria se incluye un capnu-

lo destinado a la regulaci6n y planeaci6n del fomento de las industrias C!!, 

rales y as!, seflala que todas las dependencias gubernamentales y orga-

nismos descentralizados fomentarán e impulsar6n en la esfera de su res-

pectiva competencia1la formación y desarrollo de industrias rurales opera-

das por ejidatarios o en asociación con el Estado, debiendo adem4s en -

igualdad de condiciones con otros productores1 preferir la adquisición de -

los productos elabqrados en las industrias de ese tipo. 

Tambüfn es importante destacar que se sei\ala,que los eJi-

datarios podrán asociarse con particulares para explotar los recursos no -

'·. 
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agrícolas, ni pasta.les de los ejidos y en todo caso tendr'n derecho del -

tanto para adquirir los bienes de capital que los segundos hubieren apor

tado, por lo que cuando sean puestos a la venta debe avisarse a los eji

datarios para que éstos, en el tt~rmino de treinta d!as convengan su adqu.!, 

sición. 

En las disposiciones dadas por la Ley Federal de Reforma 

Agraria, las autoridades realizar'n preferentemente obras de infraestruc

tura para posibilitar el crecimiento de industrias rurales y crear'n asimi!. 

mo, con la aportación de los mlcleos ejidales y la federación, centros re

gionales de adiestramiento industrial destinados a capacitar a los camp'

sinos en adecuadas tdcnicas industriales de administracidn y de mercado. 

El hecho de que la propiedad ejidal estt1 sustra!da del co• 

mercio, aunque es una garant!a para impedir la concentración de la socie, 

dad territorial en pocas manos, debe complementarse con una serie de pr!, 

ferencias que el Estado otorgue a quienes han de dedicarse obl1gadamen

te a hacer producir la tierra. Entre estas garantías figura en forma muy -

especial el sef\alamiento contenido en el Art!oulo 187 de la Ley, en cuan

to a que los ejidatarios y comuneros, as( como los pequeftos propietarios, 

gozar~n de los beneficios del rdgimen del seguro social en los t4Srminos de 

la le y de la materia. 

Asimismo se seilala que el Ejecutivo Federal en coordina

ción con los Gobiernos de los Estados, por cooducto de sus dependencias 

correspondientes, promoverdn la formaci6n de cooperativas de consumo m1, 
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nejadas por los ejidos que permitan a éstos la adquisición de art!culos 

de primera necesidad en las mejores condiciones de mercado y brindarán 

amplio apoyo a quienes promuevan su constitución. 

Un sei'ialamiento que nos parece de gran importancia es -

el contenido en el Art{culo 189, que trae aparejada la idea de que los -

egresados de las escuelas profesionales contribuyan al desarrollo econ~ 

mico y al mejoramiento social de los ndcleos de población, as{, se se

i'iala que los ejidos y comunidades tienen derecho preferente a recibir los 

servicios de los pasantes de carreras universitarias y técnicas que pres

ten servicio social. Las instituciones de ensei'ianza superior y las depea 

dencias oficiales que intervengan en la prestación de dicho servicio, fo.[. 

mardn sus respectivos programas de acc16n teniendo en cuenta dicha prie, 

ridad. 

Con esto consideramos que no sólo se mejorar!Sn las con

diciones del campo, sino que se alcanzará una identificación plena de -

la juventud con los verdaderos problemas nacionales y se podrá contrt

buir a una adecuada redistribución de los profesionales en el Territorio -

Nacional. 

El Libro Cuarto de la Ley Federal de Reforma Agraria regu

la lo relativo a la redistribución de la propiedad agraria. 

Uno de los objetivos principales en la primera fase de la 

Reforma Agraria consistió en restituir a los pueblos, ranchertas, congre

gaciones y comunidades los bienes de que habían sido despojados, en -
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contravención a lo dispuesto en la Ley de 25 de Junio de 1856; sin em-

bargo, simult<tneamente se advirtió que las rarees del problema agrario 

eran demasiado profundas para extirparlas con la mera devolución de aa 

tiguas heredades y que era necesario redistribuir la propiedad agraria -

entre todos los campesinos carentes de patrimonio, adn cuando no tuvi!!_ 

sen título primordial en el cual fundar sus demandas. As! se desarrolla 
. -

ron los procedimientos de dotación y creación de nuevos centros de po-

blación, que introdujeron en la terminología agraria un nuevo significado 

para la expresión genérica "mlcleo de población", con el cual, a partir 

de las reformas constitucionales de 1934, se hizo referencia indistinta-

mente a los antiguos pueblos despojados y a los nuevos grupos de soli-

citantes. 

No obstante el cambio mencionado, en el Código Agrario 

se mantuvo el uso de dicho concepto no sólo para destinar las restituclg, 

nes, sino incluso, las dotaciones de los pueblos; esto tiene sentido cuan. 

do todo el poblado estii integrado por campesinos que piden tierras, pero 

cuando solamente algunos de los vecinos pretenden ser ejidatarios, piei:.. 

de absolutamente dicho sentido y en tales casos la dotación debe hacer-

se en beneficio del grupo solicitante y no en favor del poblado. 

La Ley aclara el término "m1cleo de población" que corno -

puede decirse, unas veces se refiere a las localidades y otras veces a los 

mlcleos de población ejidal propiamente dichos; el equ!voco en este ca-

so, puede conducir a concepciones erróneas por lo que se refiere a la d!_ 
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terminaoi6n del titular de la propiedad ejidal. 

En los t•foninos previstos por la Ley Federal de Reforma -

Agraria, el rnlcleo de población denominado ejido,es el verdadero propi~ 

tario de los bienes con que se le dotó y no asr lo son los pueblos, las -

rancherías, las congregaciones o comunidades a los que con el nombre -

genárico de mlcleos de población aludra el C6digo Agrario anterior. 

El Libro Cuarto de la Ley Federal de Reforma Agraria con

tiene 5 ti\ulos destinados, el primero de ellos,a la restitución de tierras, 

bosques y aguas, el segundo a la dotación de tierras y aguas, el tercero 

a la nulidad de fraccionamientos de bienes comunales y ejidales, el cua¡ 

to a lo relativo a los bienes comunales y el quinto a la rehabilitación -

agraria. 

Se introduce en la Ley una novedad en materia de amplia

ción ejidal, en cuanto a que se estimó que no debía condicionarse la am_ 

pliación en materia ejidal, a que se reunieran 20 capacitados sin tierras, 

como lo establecía el Código Agrario anterior, sino que el requisito bás,!. 

co de viabilidad para el ejido está insatisfecho, en virtud de que existen 

previamente ya 20 gentes capacitadas y por esta razón la Ley reduce a 1 O 

el mlmero de campesinos que se requiere para que el mlcleo de población 

pueda solicitar ampliación ejidal. 

En materia de capacidad agraria, se establece la igualdad 

jurídica entre el hombre y la mujer, al contrario de lo seftalado en el 06-

digo Agrario anterior, que llnicamente reconocía capacidad a las mujeres 



- 84 

para obtener la unidad de dotación,a aquellas solteras o viudas que tuvia 

ran familia a su cargo, en tanto que en el Arttculo 200 de la Ley Federal 

de Reforma Agraria se sei'lala que tendri! capacidad para obtener unidad de 

dotación , el campesino que reuna diversos requisitos, tales como ser me_ 

xicano por nacimiento, hombre o mujer mayor de 16 ai'los o de cualquier -

edad si tiene familia a su cargo, etc. 

En esta misma materia se introduce un nuevo requisito no -

contemplado en el Código Agrario, es decir, se exige que el ejidatario no 

haya sido condenado por sembrar, cultivar o cosechar mariguana, amapo

la o cualquier otro tipo de estupefacientes. 

Por su importancia, a continuación transcribimos el Art!ClL, 

lo 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

"Artículo 200. - Tendri! capacidad para obtener unidad de -

dotación por los diversos medios que esta Ley establece, el campesino -

que reuna los siguientes requisitos: 

I. - Ser mexicano por nacimiento, hombre o mujer, mayor -

de dieciseis ai'los, o de cualqUier edad si tiene familia a su cargo: 

I I. - Residir en el poblado solicitante por lo menos desde -

seis meses antes de la fecha de la presentación de la solicitud o del - -

acuerdo que inicie el procedimiento de oficio, excepto cuando se trate de 

la creación de un nuevo centro de población o del acomodo en tierras eJi

dales excedentes: 

I I I. - Trabajar personalmente la tierra, como ocupación ha-
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bitual: 

IV. - No poseer a nombre propio y a ti\ulo de dominio tie

rras en extensión igual o mayor al mínimo establecido para la unidad de 

dotación; 

V. - No poseer un capital individual en la industria o en 

el comercio mayor de diez mil pesos, o un capital agrícola mayor de - -

veinte mil pesos: y 

VI. - No haber sido condenado por sembrar, cultivar o COS!, 

char mariguana, amapola, o cualquier otro estupefaciente". 

La Ley Federal de Reforma Agraria partiendo de la base de 

la necesidad de considerar expresamente la existencia de la pequei'la prg, 

piedad y pronunciarse en algl1n modo en cuanto a su r'gimen legal, con

sideró como parte del sistema de propiedad establecido en la Constitu

ción a la pequei'la propiedad, sei'\alando que debía de tener las garantías 

jurídicas y sociales que le permitieran desarrollarse sin otro límite que -

la atención preferente que el Estado debe dispensar a los ejidos y comu

nidades en materia de organización y promociones económicas. 

Ante la pequei'la propiedad, la Ley se guía básicamente -

por dos consideraciones: la primera, el apego a la extensión de tierras -

sei'lalada por la Constitución y la segunda, la necesidad de conservarla 

en explotación; cuando no se satisfacen estos dos extremos, no se ha t!, 

nido reserva alguna para acordar a la pequei'la propiedad los recursos legales 

y las protecciones prácticas que permitan conservarla y explotarla pacífi

camente. 
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En la Le y se da una nueva connotación del ejido y este -

tt§rmino que en el Código Agrario dnicamente se refer!a a las tierras de 

poblados y que en ocasiones se empleó, inclusive, como sinónimo de 

tierras, se ha ampliado hasta el grado de comprender al propio poblado 

campesino. 

En la propia Ley se establecen obst~culos a los fraccio

namientos ilícitos, invirtit§ndose la carga de la prueba a travt§s de pre

sunciones legales en contra de los simuladores, y as! los ejidatarios -

no ser~n quienes tengan que demostrar la ilegalidad de un fraccionamie!l 

to, sino que por el contrario, deber~n ser los propietarios quienes ten

gan que demostrar su legalidad. 

Lo mif s importante es lo relativo a que el amparo, reco

giendo el espíritu constitucional, debe concederse a la pequei'ia propie

dad, siempre y cuando se encuentre en explotación. La Ley sei'iala que 

durante el juicio de amparo, deber~ comprobarse necesariamente que la 

propiedad se haya estado explotando durante los dltimos dos años. 

Se sei'lala tambit§n en la Ley, la improcedencia de la sus

pensión en contra de la ejecución de resoluciones agrarias. 

Se procuró dar rapidez en la ejecución de las resoluciones 

presidenciales, tratando de contrarrestar los recursos que se estuvieron -

utilizando por parte de los propietarios,para la ejecución de las resolu

ciones presidenciales en demérito de los campesinos. 

En la propia Ley se sostiene que para determinar la exten-
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sión de la unidad de dot~ción en ejidos ganaderos, ésta se deberá calcu

lar a razón de 50 cabezas de ganado mayor por ejidatario, ya que esta es 

la misma proporción que existe entre ejidatarios y pequei'los propietarios, 

en relación con las tierras agrícolas, En este tipo de ejido se instaura -

la preferencia por explotación colectiva tomando en cuenta que este tipo 

de explotación es prácticamente el dnico posible. 

Se señala también que los m1cleos de población ejidal po

drán comprar tierras de propiedad privada de la zona donde estén ubica

dos, esta disposición tiene por objeto lograr que aquellos ejidos próspe

ros que estén encerrados en una zona donde ya no sea posible realizar -

afectaciones agrarias en su beneficio, puedan expanderse mediante tales 

adquisiciones • 

Se sei'lala también que la colonización ejidal es de interfSs 

pdblico ya que, por otra parte, no podrá darse inafectabilidad si no hay ... 

explotación de la tierra. 

Con el objeto de evitar que el propietario afectado se re

serve para constituir su pequei'la propiedad con las mejores tierras, aunque 

estén dispersas, se determina que la pequei'la propiedad, en tales casos, 

necesariamente debe constituir una unidad de tipo topográfico. 

La necesidad nacional de aprovechar racionalmente a su -

máxima capacidad la tierra, especialmente las escasas extensiones agr!cg, 

las y el interés demostrado por los propietarios de predios ganaderos por 

intensificar su producción pecuaria, mediante las garantías necesarias y 
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justas en la aotual etapa de desarrollo del pa!s, fundan la oreaoi6n de -

un nuevo tipo de inafectabilidad, la agrícola ganadera que tiende a inte

resar a los propietarios de predios ganaderos, para que constituyan empr2_ 

sas modernas, de mayor producción, mediante sistemas de ganader!a es

tabulada o semiestabulada, que cuenten con la provisión segura de forra

jes producidos en su propia finca, lo que permitir6 aumentar incluso, el 

mlmero de 500 cabezas de ganado mayor que se tiene como ltmite en la -

ganader!a extensiva; as! también, se procura estimular dicha ganader!a, 

es decir, fomentar la explotación intensiva de ésta, ddndose las bases nst 

cesarlas y las garant!as indispensables dentro de las propiedades inafe'L 

tables. As!, los terrenos de agostadero que por trabajos de sus propieta, 

rios hayan cambiado la calidad de los mismos y se dediquen en todo o -

en parte a la producción de forraje, conserva"n su calidad inafectable. 

La Ley recoge la disposición constitucional de que los -

duei'los o poseedores de predios agrícolas o ganaderos, a los que se ha

ya expedido certificado de inafectabilidad, pueden promover el Juicio de 

amparo contra la ilegal privación o afectación de sus propiedades¡ sin e'!!. 

bargo·, desarrollando la misma disposición constitucional, es indispensi!.. 

ble que durante el Juicio se compruebe que dicha pequei'ia propiedad est~ 

en explotación, en los términos de ley, esta exigencia, como ya había

mos sei'1alado, refuerza el cardcter y función sociales que secularmente 

ha tenido en nuestro territorio nacional la propiedad. 

Sin embargo, la posesión ileg!tima de grandes extensio-
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nes de tierra, ya sea ostensiblemente o en forma simulada, no solo con

tradice la intención constitucional de que la propiedad nacional est' di!, 

tribuida equitativamente entre los mexicanos, sino que su mera existen

cia propicia un estado de inquietud e insatisfacci6n en el campo y debe 

ser por tanto combatida. 

En la Ley se suprimen las concesiones de inafectabilidad 

ganadera y respecto de ellas, dnicamente se dispone en los artículos -

transitorios,que las disposiciones que las regulan, continuar'n vigentes 

durante el lapso de terminación establecido en el Decreto que las creó. 

La clara intención en esta materia, es la de no segUir -

manteniendo grandes extensiones dedicadas al pastoreo, sino por el con, 

trario, insistimos, la de fomentar la explotación intensiva de la ganade

rta, estableci~ndose las bases y las garant!as necesarias dentro de las 

propiedades inafectable. As! pues, los terrenos de agostadero que por -

trabajos de sus propietarios hayan cambiado su calidad y se dediquen en 

todo o en parte a la producción de forraje para el ganado de la finca, cou. 

servardn su calidad inafectable. 

La legislación mexicana no ha creado un sistema relativi!., 

mente autónomo de justicia agraria, sólo la Jerarqu(a constitucional del 

Presidente de la Repdblica ha parecido garantta suficiente para el efecto 

de crear, modificar o extinguir derechos agrarios, pero en una .Spoca en 

que la misión del Ejecutivo Federal crece constantemente por la multipl!_ 

cación de tareas que provoca el desarrollo del pa!s, parece m~s que nuu. 
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ca necesario, sin alterar el papel rector que en esta materia le correspou. 

de1 descentralizar algunas de sus decisiones, cuya atribución no deriva -

directamente del Artículo 27 Constitucional; es en esta forma que se da el 

tratamiento relativo a esta cuestión, en los diversos capítulos que inte

gran el Libro Cuarto de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Como un aspecto de redistribución agraria, se consigna -

en el Libro Cuarto un capítulo sobre rehabilitación agraria y a través de 

sus disposiciones se busca canalizar en forma coordinada recursos econ~ 

micos y humanos hacia las zonas ejidales que no muestran signos satis

factorios de desarrollo. 

La rehabilitación no ·se ocupará itnicamente de dotar a ca

da ejidatario con tierra suficiente, mediante la posibilidad de reacomodo 

en otras tierras, sino abarcará también todos los aspectos indispensables 

para obtener una verdadera superación personal y social de estos campe

sinos. 

En este sentido, creemos de interés señalar lo previsto -

por el Art(culo 271: 

"Art!culo 271. - Siempre que con objeto de llevar a cabo la 

rehabilitación de una zona ejidal, o de un ejido, resulte necesario hacer 

una nueva distribución de las tierras y en su caso el traslado de parte de 

la población ejidal a otro lugar en donde se le dotar6 de los elementos -

adecuados para su arraigo y subsistencia, será indispensable obtener el 

previo consentimiento de, cuando menos, las tres cuartas partes de los -
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ejidatarios; pero de ninguna manera por la ejecuoi6n de los planes de -

rehabilitación se privará a un campesino de sus derechos ejidales o co-

munales contra su voluntad, o sin que se le hayan entregado las nuevas 

tierras. 

Cuando se haya decidido el traslado, se procurará asell, 

tar a los campesinos en tierras dentro de la misma zona donde el ejido 

se halle localizado". 

El Libro Quinto de la Ley Federal de Reforma Agraria, se 

destina a los procedimientos agrarios y comprende lo relativo a restitu-

ción, dotación y ampliación de tierras, bosques y aguas, a permutas, -

fusión, división y expropiaciones ejidales, a la determinación de las -

propiedades inafectables, al reconocimiento, titulación y deslinde de -

bienes comunales, al procedimiento de la unidad y al de cancelación, -

a la suspensión y privación de derechos agrarios y a los conflictos in-

ternos de los ejidos y comunidades, as! como la reposición de actuaci2, 

nes. 

En materia de procedimientos, la Le y parte de la consid~ 

ración de que la lentitud procesal no se remedia a base de reducir pla-

zos, sino de lograr adn ampliando los existentes, que se cumplan los -

mismos. Cuando no se seí'lalan ttSrminos para el desahogo de diligencias 

se da pávulo a que en ellas se consuma tiempo indefinido y para evitarlo, 

se introducen nuevos y razonables plazos deducidos de la experiencia, -

a fin de obtener la movilidad procesal y la determinación de responsabil.!. 
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dad en aquellos a los que la Ley conf(a la decisión y tr~mite de los ex

pedientes agrarios. 

En la Ley se consideró de primordial importancia que los 

ejidatarios pudieran resolver por s! mismos alguna de sus controversias, 

fundamentalmente aquellas que por su cardcter circunstancial parecería 

que carecen de importancia, pero que la tienen por la frecuencia con que 

se presenta y por ser constantemente origen de problemas mayores. Ad~ 

más, es necesario evitar que por cuestiones tales como la destrucción -

de cercas, el disfrute de los pastos comunes, etc., los ejidatarios y ce, 

muneros tengan que desplazarse hasta la Capital de la Repllblica para r~ 

clamar la impartición de justicia, la que ademds no siempre pueden col'!.. 

seguir, por la falta de procedimientos espec!ficos. 

As(, en la Ley se crea un procedimiento en dos instancias: 

la primera, conciliatoria que se ventila ante el comisaria do ejidal y la stt, 

gunda1 que se abre sólo a petición de parte y que concluye con la resolu

ción irrevocable de la Comisión Agraria Mixta. 

De acuerdo con los términos de la Ley, el ejido nace des

de la posesión provisional, esto es, desde ese momento adquiere persona 

Udad jur(dica para realizar operaciones legales como si fuera definitivo -

y disfrutar de todas las garantías económicas y sociales que se establez

can en su favor. El Código Agrario no establec!a en forma expresa ese d~ 

recho y con ello daba lugar a que muchos ejidos, cuya resolución definitL 

va estuviera pendiente, no vivieran en las circunstancias que realmente -
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merecer(an. 

Por otra parte, una vez presentada una solicitud de tie

rras, ésta se tramitará por todas las vías de redistribución agraria esté!., 

blecidas legalmente, esto es, se consigna la obligación de agotar to

das las v!as de distribución agraria¡ se establece también la descentr~ 

lización en el trámite de los nuevos centros de población y se mejora -

el sistema de noUficacicSn; también se pretende evitar el desarraigo de 

los campesinos, esto es, los nuevos centros de población deben localL 

zarse preferentemente en la entidad federativa en que resida el mlcleo -

peticionario, con esto se evita hasta donde es posible, el desarraigo de 

los campesinos de su entidad y se cumple con el requisito de que las -

tierras de ésta, satisfagan en primer ténnino las necesidades agrarias -

de sus propios habitantes. 

Se procura asimismo dar celeridad al trdmite de las perm!:!. 

tas y de la fusión y división de ejidos, suprimiéndose en estos expediea 

tes el trámite ante el Cuerpo Consultivo y en su lugar, la Delegación y 

el Departamento realicen todos los trámites para que en su oportunidad -

resuelva el Presidente de la Repdblica. 

También se procuró la descentralización en materia de ti

tulación y deslinde de bienes comunales¡ las facultades que en estos c~ 

sos se atribu!an al Departamento Agrario, se asignan a los Delegados, -

adn en el caso de que las tierras en cuestión rebasen los l!mites de una 

sola entidad, con lo cual se busca evitar el innecesario desplazamiento 
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de los representantes de las comunidades a la capital de la Rep\1blica. -

Sin embargo, como alguno de estos casos puede ser especialmente impor

tante, se deja abierta la posibilidad de que el Departamento de Asuntos -

Agrarios y Colonización intervenga en forma directa. 

Se instituyen también publicaciones para el efecto de cum_ 

plir con las formalidades esenciales del procedimiento establecidas en la 

Constitución y que desde luego no se cumplían ni se observaban en el O~ 

digo Agrario. 

En materia de confiictos por l!mites de bienes comunales, 

también se descentralizó la tramitación y se introdujeron algunas adicio

nes y modificaciones tendientes a garantizar mejor los derechos de las -

partes contendientes. 

Muchos de los actos que se han realizado en perjuicio de 

los campesinos se han convalidado con el tiempo, debido entre otras co

sas, a que el Código Agrario no establecía procedimientos específicos P!!. 

ra obtener su anulación, esta laguna legislativa se busca en la Ley col

mar con los siguientes procedimiento, el de nulidad de fraccionamientos 

ejidales, el de nulidad de fraccionamientos de propiedades afectables, el 

de nulidad y cancelación de certificados de inafectabilidad y el de anula

ción de actos y documentos que contravienen las leyes agrarias. En todos 

estos procedimientos se procura en la Ley, en forma escrupulosa, respetar 

tales formalidades del procedimiento, establecidas por la Constitución. 

En la Ley se incluye también un procedimiento sumario, -
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con el objeto de que las autoridades agrarias puedan reponer los docu

mentos y actuaciones que se hubiesen perdido en la tramitacicSn de alg'!. 

nos asuntos Y en este tiempo las autoridades pueden valerse de todos -

los medios legales de prueba, todo esto derivado de que en la práctica 

se presentaron numerosos casos en los que los expedientes agrarios se 

extraviaban o destruían en forma fortuita o deliberada, ocasionando da

i'los a los m1cleos agrarios en la tramitación de sus asuntos, por carece!. 

se de un procedimiento especial para lograr la reposición de actuaciones. 

El Libro Sexto de la Ley Federal de Reforma Agraria com

prende dos títulos que regulan dos temas igualmente importantes, unq,el 

referente al Registro Agrario Nacional y el otro,al de la Planeación Agra-

ria. 

Por lo que se refiere al Registro Agrario Nacional, en el -

CcSdigo Agrario se sei'\alaba que el registro serta pl1blico y sin embargo, 

se limitaba inexplicablemente el acceso a sus registros y la posibilidad 

de obtener constancias a quienes tuvieran derechos sobre los predios in!. 

critos. Este impedimento contradecía sin razones justificadas uno de los 

principios b4sicos de la institución de los registros pdblicos, imposibi

litando que terceros de buena fe pudieran prevalerse de engai'los y frau

des al no conocer el estado guardado por la propiedad rural. Esta situa

ción· se corrige al sei'\alarse que cualquier persona tendrd acceso a la do

cumentación y podr4 obtener copia de las inscripciones, con lo cual se -

busca un registro verdaderamente pdblico, se establece tambidn que el -
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Registro Agrado Nacional deberá llevar debida nota de todos los terrenos 

nacionales, de los denunciados como baldíos y demasías de todas las -

pequeñas propiedades y de todos los ejidos del país, desde el d!a que -

estos obtengan su posesión provisional, 

Como para que un predio sea inafectable, su propietario 

no debe tener otras extensiones que en su conjunto rebasen la pequeña -

propiedad, se dispone que el Registro Agrario Nacional debe llevar cuan

do menos, clasificaciones alfabéticas por nombres de propietarios y geo

gráficas de ubicación de predios, con indicaciones sobre su extensión y 

calidad de tierras: se dispone también que a fin de que se sepa con prec.!, 

si6n cuáles son los bienes agrarios de que dispone la Nación y la magni

tud de las necesidades de tierras que tienen que satisfacerse, se regis

tre tanto a los ejidatarios beneficiados como a los que tengan sus dere

chos a salvo y a los jornaleros agrícolas. 

Otra cuestión importante es la protección que se otorga a 

los terceros que realicen operaciones sobre bienes rústicos y también la 

obligación que se impone a los notarios de transcribir literalmente la -

anotación marginal respectiva cuando aparezca en el Registro, esta obl.!. 

gación se extiende a todas las escrituras que se expidan sobre derechos 

y bienes agrarios y se denomina "Cldusula Agraria". 

Otra cuestión interesante es que se apunta ya una moder

nización indiscutible del Registro Agrario Nacional, al preverse el proctt_ 

sarniento de tipo electrónico de la información que se pueda obtener: es-
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to es, se reconoce la aplicación o la aplicabilidad de las ttScnicas m4s 

modernas en beneficio del mejor control y del mejor funcionamiento del 

Registro Agrario Nacional. 

El Registro Agrario Nacional, se menciona en la exposi

ción de motivos, es objeto de una consideración especial. Con la inteu. 

ción de renovar su organización y funcionamiento, se ampl!'an conside

rablemente sus atribuciones y nosotros esperamos que esta institución 

debidamente dotada de los recursos materiales y humanos que le son iU, 

dispensable, se convierta en un instrumento auxiliar de la planeación -

económica y de la implantación de polrticas de redistribución de tierras, 

bosques y aguas • 

Una cuestión de gran importancia que se introduce en la 

Ley, es la relativa a la planeación agraria as!, se establece que el De

partamento de Asuntos Agrarios y Colonización organizar4 los servicios 

de análisis e investigación necesarios para formular los programas de -

rehabilitación agraria, disei'lar los programas de organización y desarro

llo ejidal y comunal y en general, realizar los estudios que le encomieu. 

de el Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios para cumplir con las CQ.. 

misiones que la Ley le confiere; para tal fin, el Departamento utilizará 

los recursos técnicos que resulten mas aconsejables y si no cuenta con 

ellos, realizará con terceras personas los contratos correspondientes. 

As~esta función implica que el Departamento de Asuntos 

Agrarios pueda disponer de la información económica y social indispen-

sable para la planeación del desarrollo y la rehabilitación ejidal. Para 



98 

estos efectos dispondrá de los datos que obren en el Registro y formulard 

cuestionarios que enviará a todos los ejidos y comunidades, a efecto de 

obtener la información de que se habla. El comisariado llenará los cuel!.. 

tionarios con los datos que haya obtenido en asamblea de balance y pro

gramación del ai\o o del ciclo agrícola correspondiente y los devolverá -

al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 

Entre otras cosas, los ejidos y comunidades deberán in

formar sobre el movimiento de la producción ejidal, sobre las nuevas -

obras y las construcciones, la maquinaria agrícola con que se cuente, -

el m1mero de cabezas de ganado, la clase de cultivos y la producción oe, 

tenida, el credito contraído, los efectos perjudiciales ocasionados por -

fEnómenos naturales y todos los demás que se consideren d.tiles y nece

sarios para conocer el desarrollo agropecuario e industrial de los ejidos 

y de las comunidades. 

Para los nd.cleos de población, la obligación de redactar 

esta información anualmente, implica el ejercicio de un principio de pr2. 

gramación y verificación de resultados, de sei\alamiento de metas a cor

to plazo y en general de la incorporación de los ejidos de criterios de -

programación. 

Nosotros pensamos que con base en esta institución, es 

como verdaderamente se podrá alcanzar un mejor desarrollo en las activ.!. 

dades agrarias y de implantación de técnicas mas adecuadas y acordes 

con el progreso actual. 

El Libro Séptimo de la Ley Federal de Reforma Agraria se 
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avoca al estudio y regulación de la responsabilidad en materia agraria, 

tratando lo relativo a los delitos, las faltas y las sanciones, y se señ5!. 

la que las autoridades agrarias y los empleados que intervengan en la -

aplicación de la Ley, serán responsables por las violaciones que come-

tan a los preceptos de la misma. Se señala tambi~n, que quienes incu-

rran en irresponsabilidad, serán consignados ante las autoridades comp!_ 

tentes y se les aplicar6n las sanciones administrativas que correspondan, 

sin perjuicio de que sean sancionados conforme a la Ley de ResponsabilL 

dades de Funcionarios y Empleados de la Federación del Distrito y Territg_ 

rios Federales y de los altos funcionarios de los Estados y en su caso, a 

las Leyes de Responsabilidad de los Estados. 

En materia de sanciones, la Ley introduce novedades de -

dos órdenes. Por una parte aparecen las penas correspondientes a ciertas 

conductas particularmente lesivas para la prosecusión de la Reforma Agra-

ria entre las que destacan la simulación y el acaparamiento de tierras que 

se precisan con carácter delictivo y por otra parte, se fijan las sanciones 

que corresponden a algunos hechos que conforme al Código Agrario, traían 

aparejada responsabilidad pero que no se encontraban especfiicamente sau. 

clonados en los preceptos correspondientes. 

En esta materia se sigue el mismo criterio, es decir, se -

acantilan las penas que corresponden a actos que atentan contra la leg!ti-

ma propiedad de las cosas o la expedita prestación de la justicia agraria y 

se castigan el fraude y la simulación contrarias a los principios de demo-
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craoia económica establecidas en todo el Cuerpo de la Ley. 

Finalmente, en la Ley, al igual que se hac!a en el Código 

Agrario, se concede acción popular para denunciar ante el Presidente de 

la Repdblica o el Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza

ción, todos los actos y omisiones que los funcionarios y empleados agr!!. 

rios, que conforme a esta Ley de Reforma Agraria y a los reglamentos C<2., 

rrespondientes, sean causa de responsabilidad, 

La Ley Federal de Reforma Agraria consigna una última Pª.!. 

te de disposiciones generales en las que se dice, entre otras cuest.lones, 

que el Ejecutivo de la Unión proveerá el exacto cumplimiento de los pre

ceptos contenidos en la Ley, dictando los reglamentos, circulares y de

más disposiciones y formulando los instructivos que fuesen necesarios. -

También se hacen previsiones sobre el trabajo asalariado, sobre el con

sejo de desarrollo rural denominado literalmente Consejo Nacional de -

Desarrollo Agrario, dependiente del Jefe del Departamento de Asuntos -

Agrarios y Colonización y que estará compuesto por profesionistas y téc

nicos de las distintas especialidades y que sean representantes de asoci!!. 

clones, organizaciones obreras, colegios, instituciones de cultura y cá

maras de comercio e industria, y su función será consultiva y de cooper!!. 

ción en la acción social y económica que el Departamento de Asuntos -

Agrarios y Colonización realice en materia de rehabilitación y promoción 

en los ejidos, comunidades y nuevos centros de población. 

En el artículo 480 de la Ley, se seí'lala que las dudas que 
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se susciten en la aplicación de la misma, serán resueltas por el Ejecuti-

vo Federal. 

Con las consideraciones que anteceden 1 hemos pretendi-

do dar una idea general acerca del contenido de la Ley Federal de Refor-

roa Agraria, comparándola con el C6digo Agrario de 1942, de donde hemos 

podido desprender las semejanzas y los puntos coincidentes que presen-

tan, asr como sus diferencias; en los incisos subsecuentes haremos meJL 

ci6n a estos temas, en la inteligencia de que del propio contenido de es-

te inciso, han destacado. 



TRASCENDENCIA HISTORICO-SOCIAL DE IA 

LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 

CAPITULO V 

Trascendencia Hist6ricCl"'Social de la Le'l 

Federal de Reforma Agraria 

Hemos hecho referencia en el cuerpo de la presente tesis 

al problema agrario de nuestro pars, asr como al concepto de Reforma .. 

Agraria. Igualmente, tratamos de reseñar y analizar la Ley Federal de -

Reforma Agraria, comparándola en su contenido con el Código Agrario. 

Consideramos que el problema del campo, tan largamente 

combatido y tan deficiente mente conocido en profundidad, al fin podrá .. 

ser solucionado con éxito, por medio de la Ley Federal de Reforma Agra

ria o "Ley Echeverría" como en justicia se le ha dado en llamar. 

Sin embargo, no debemos olvidar que por muy eficaz y -

apropiado que sea un cuerpo legal, puede resultar inoperante si no es -

aplicado en forma honesta y adecuada. Los elementos para combatir el 

problema agrario están en la Ley, resta solamente luchar por su estricta 

aplicaci6n1porque el campesinado mexicano sienta verdaderamente el re§._ 

paldo de sus compatriotas y pueda ser elevado hacia niveles dignos, ha

cia niveles de autosuficiencia y responsabilidad social. 

Se han superado en forma amplia graves deficiencias del 

Código Agrario y se han incluido beneficios palpables en favor de la ola-
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se campesina, por ello, estamos convencidos que históricamente la Ley 

Federal de Reforma Agraria es el acto Jurídico y legislativo más importan, 

te en favor del campesinado mexicano, como lo fue en su tiempo la Ley

de 6 de enero de 1915, 

En el XI Congreso Nacional de la Confederación Nacional 

Campesina, su Secretario General, Diputado Alfredo V. Bonfil, seilal6: -

"que la Ley Echeverría, cumplida fielmente, hará posible recuperar con -

la constitución de ejidos, la soberanía en las tierras de nuestra Frontera 

Norte y será la base de democratización y educación política de la clase 

campesina que se reflejará en toda la estructura del poder nacional. 

Lo que la ley otorga a los campesinos todavía no alcanza 

su verdadera dimensión en la conciencia nacional: apenas se intuye en -

muchos sectores la riqueza revolucionaria puesta en marcha, y muy largo 

habrá de ser el camino que recorra el país bajo el amparo de esta ley fun. 

damental, 

Su aplicación traería medidas consecuentes, nuevas for

mas de educación para la producción, rumbos casi naturales que se hace 

necesario seguir como adecuados complementos que sei'l.alan, entre otros, 

hacia una nueva Ley de Crédito Agrícola, que permita captar y planear la 

distribución de todos los recursos financieros, tanto del sector público -

como de la banca privada. 

Una nueva política forestal que restituya a los ejidatarios 

y comuneros el derecho al aprovechamiento de sus bosques, se desprende 

de su articulado. 
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La verdadera clasificación de las tierras como principio -

para ajustar el tamaño de la propiedad al espíritu del constituyente, lo -

precisa la nueva Ley. 

Una ley moderna para un México nuevo, que mantiene la 

pureza idealista de Emiliano Zapata: una ley que han hecho suya los cal!!. 

pe sinos, ya no sólo por el acato que le deben, sino de tal manera que su 

lider entienda lo que les satisface y alienta: una ley que hoy regresan a 

usted ratificada por la firma de miles y miles de Comisarios Ejidales que 

quisieran, en el aniversario de su Central, sellar el compromiso de cum-

plirla para que de sus manos sepa usted que tal compromiso es firme y d!:!,. 

rará todo el tiempo que dure la Revolución 11
• 

En su Primer Informe de Gobierno el Lle. Luis Echeverría -

11 
Alvarez señaló que:la Reforma Agraria sigue adelante vigorosamente. 

Con la participación de todos los sectores que tienen inge-

rencia en las actividades agropecuarias, elaboramos un proyecto de ley que 

incluyera la experiencia acumulada y desechara las disposiciones que no 

respondían a la realidad contemporánea. 

Los trabajos concluyeron con el envío a la consideración -

de este Honorable Congreso, de una iniciativa que, con las modificacio-

nes introducidas por las Cámaras, se convirtió en la ahora vigente Ley F2, 

deral de Reforma Agraria. 

La gestación de esta Ley fue un diálogo largo, minucioso y 

fecundo, entablado primero entre el candidato presidencial y ejidatarios, 
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pequeños propietarios, ganaderos• maestros de derecho agrario, l!deres 

campesinos, agrónomos y economistas, y, después entre el Poder Legi§. 

lativo y el Poder Ejecutivo, cuando a través del Jefe del Departamento -

de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n se expusieron ante las Cdmaras las 

razones y los principios fundamentales de la iniciativa. 

En los debates participaron todas las corrientes polil:icas 

representadas en la Cámara de Diputados, y debo dejar constancia de ~ 

que, en las deliberaciones en ésta y en la de Senadores, prevaleció un -

espfritu de concordia, de respeto mutuo y de profundo interés por los -

grandes problemas de México. 

La Nueva Ley protege y estimula las tres formas de tenea 

cia de la tierra amparadas por nuestra Carta Fundamental: el ejido, la -

propiedad comunal y la auténtica pequeña propiedad; propicia la distrib~ 

ci6n equitativa de las tierras y de las aguas, y echa las bases para una 

organización eficiente y productiva en el campo; instaura el voto secreto 

en la elección de las autoridades del ejido y prohibe que éstas se reeli

jan indefinidamente, fortaleciéndose as! su vida democrática; reconoce 

la igualdad plena del hombre y la mujer como sujetos de derecho agrario:. 

a las mujeres campesinas del ejido las dota de tierras para formar unidéL 

des agr!colas industriales, en las que podrán realizarse tareas productL 

vas de beneficio colectivo; elimina la posibilidad de que las comunida

des indfgenas sen despojadas de sus tierras, al declarar que éstas son 

inalienables,, imprescriptibles e inembargables, aunque no hayan sido -
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confirmadas o tituladas; protege a los campesinos en caso de que se -

expropien tierras ejidales, sentando las base para que los ejidatarios 

puedan dedicarse a otras actividades productivas y descentraliza y ha

ce mlis ágiles los procedimientos agrarios. 

Prosiguiendo con el reparto agrario, hemos firmado resQ. 

luciones que amparan 2 millones 155 mil 356 hecti.treas, que benefician 

a 27 mil 347 familias campesinas que, sumadas a las resoluciones que 

fueron dictadas por el Presidente D(az Ordaz entre el primero de septier:u. 

bre y el dltimo de noviembre de 1970, hacen un total -en un año- de 3-

millones 942 mil 593 hectáreas, para 6 O mil ochocientos beneficiados. 

En un acto de estricta justicia, fueron afectadas 256 mil 

94 9 hectáreas del latifundio Bosques de Chihuahua. Entregamos la tie

rra y el bosque a quienes verdaderamente ten!an derecho a ellos: los -

campesinos que desde hace muchos años hab!an hecho la solicitud, sin 

dejar fuera de esta acci6n a los más antiguos habitantes de estos terre

nos, el grupo de los pimas, quienes, dispersos como estaban, no habían 

sido considerados como parte de los peticionarios en los censos, por lo 

que dispusimos en la propia resolución que todos ellos deb(an ser incluJ. 

dos al ejecutarse ésta. 

La acci6n fue una respuesta concreta a los mandatos de -

la nueva Ley. Se resolvió la explotación forestal colectiva, el estable

cimiento de una escuela técnica agropecuaria, la localizaci6n de parce

las para el cultivo individual de árboles frutales y de las nuevas zonas -
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urbanas, la creaci6n de una unidad agrícola industrial para la mujer, ast 

como la organizaci6n de una empresa ejidal y forestal de cuya adminis

tración forman parte las autoridades del ejido, que está ya organizada y 

se encuentra trabajando en forma eficiente. 

Desde hace casi un siglo habla venido subsistiendo en la 

zona fronteriza del Estado de Coahuila otro latifundio al que la acción -

reivindicadora y justiciera de la Revolución Mexicana no había podido -

destruir. 

Hace 4 días se ejecutaron tres Resoluciones que expedi

mos en la misma fecha, en las cuales se dispuso la afectación de 13 7 -

mil 180 hectáreas de propiedad particular, a fin de crear los Nuevos Cea 

tros de Población Dolores, Escobado y José María Morelos, en el Muni

cipio de Acuña, Coa huila, para beneficiar a 161 familias. 

El Gobierno de la República confía, al entregar en manos 

de campesinos mexicanos este latifundio, en que ellos salvaguardarán -

la integridad de su tierra y con trabajo esforzado la harán producir en su 

beneficio. 

La auténtica pequeña propiedad está garantizada en la -

Constitución y en la ley. Invariablemente, será respetada por el Gobie.r, 

no. Con certificados de inafectabilidad, o sin ellos, los verdaderos PEL, 

queños propietarios deben estar completamente seguros de que las autot;!, 

dades les prestarán todo género de protecci6n para disfrutar pacificamea 

te sus tierras y hacerlas producir en beneficio de la economía del pafs. 
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Hemos entregado certificados de inafectabilidad a peque

ños propietarios. Durante nuestra gesti6n han sido puestos en las manos 

de sus legltimos titulares 113 certificados de inafectabilidad ganadera y 

267 de inafectabilidad agrfcola, que amparan 590 mil 490 hectdreas. 

La falta de ejecución de las resoluciones presidenciales -

genera incertidumbre, intranquiUdad y frustraci6n, que s6lo pueden disi

parse entregando realmente a los campesinos la tierra. Al asumir la Pri

mera Magistratura del país existfan sin ejecutar resoluciones presidencia 

les por mds de 15 millones de hectdreas. Dispusimos que se enfrentara 

este problema con urgencia y decisión, sin escatimar esfuerzos, habi,n

dose ejecutado materialmente 753 resoluciones presidenciales -relativas 

a 5 millones 4 78 mil 8 hectdreas- que benefician a 75 mil 396 familias -

campesinas, y hemos dado instruooiones precisas para que las dictadas 

durante nuestra gesti6n se ejecuten tambi~n cabal y prontamente. 

Mientras no se realicen los deslindes de los ejidos y de -

las comunidades existirán problemas realmente agudos y, en ocasiones, 

hasta dramáticos. Se desarrolla una intensa actividad dirigida a resolver 

esta cuestión en las regiones donde los conflictos y la inseguridad son -

más frecuentes. 

Hemos destinado 14 millones de pesos para deslindar 6 -

millones de hectáreas en los Estados de Chihuahua, Durango, Guerrero, 

Hidalgo, Jalisco, Michoacdn, Nayarit, Oaxaca, San Luis Potos.r, Sono

ra, Tamaulipas , Veracruz y Yucatdn, y en el Territorio de Baja California 

Sur. 
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Nos interesa consolidar y garantizar la propiedad de las .. 

tierras dotadas a los ejidos del pa!s con entrega de la documentación le-

gal que la define y protege. No queremos que los ejidatarios se encuen-

tren desamparados porque les falten elementos probatorios de sus dere-

chos sobre la tierra, y tampoco que se vean precisados a hacer largos y 

costosos viajes para obtener esos documentos. En tal virtud, dispusimos 

que se integrara una carpeta para cada uno de los ejidos del pa!s, que coa 

tenga su documentación, misma que se est6 entregando en forma gratuita 

a las autoridades ejidales correspondientes. 

Tan importante como reconocer los derechos de los ejidos 

en su conjunto, es definir los derechos individuales de quienes los for-

man. Por ello, hemos dispuesto la depuración de los censos agrarios PéL 

ra no incluir en ellos a quienes han abandonado las parcelas y, en cam-

bio, considerar a los que efectivamente las están trabajando conforme a 

la ley. 

Para que los terrenos nacionales se destinen efectivamen-

te a satisfacer necesidades de los campesinos, se han negado las solicL 

tudas de los simuladores que sólo desean acaparar más tierras o especu-

lar con ellas. 

Se crearon 114 nuevos centros de población ejidal que han 

incorporado a la explotación agropecuaria 407 mil 329 hectáreas, con 7 -

mil 208 beneficiarios, procurando entregar las tierras en las mejores c.on-

diciones de trabajo, proveer a la manutención de los campesinos durante 
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el tiempo necesario para que t!stos inicien la producci6n, y coordinar los 

esfuerzos gubernamentales y de los beneficiarios para que estos nuevos 

poblados cuenten con los servicios básicos y puedan encauzarse por el -

camino de la organizaci6n, financiamiento y producci6n. Destacan en e!. 

ta materia los esfuerzos desarrollados para acomodar campesinos en tie

rras desmontadas y con agua, en Quintana Roo. 

Por mandato legal, desde 196 2 se suspendi6 la creación -

de nuevas colonias para destinar todas las tierras disponibles a dotacio

nes ejidales. 

Hemos dispuesto la organizaci6n de brigadas que están r!_ 

corriendo las colonias agr(colas para verificar s! su operación se ape·ga 

a las disposiciones legales y, en justo reconocimiento a los derechos de 

los colOnos que se encuentran dentro de la ley, hemos expedido mil 840 

t!tulos que amparan 228 mil 4 78 hectdreas. 

Donde las investigaciones nos han demostrado que no se 

consolidaron las colonias, o sólo se promovieron para encubrir situacio

nes indebidas, se ha procedido a decretar su caducidad para destinar esas 

tierras a satisfacer demandas agrarias. 

La producción primaria del agro no es sino una de las eta 

pas del proceso económico. Debe llegar hasta la industrialización de -

los productos y tener un sistema distributivo ~gil y eficaz que, con la m[. 

nima intermediación, los lleve a los centros de consumo. 

La Ley Federal de Reforma Agraria contiene normas relati-
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vas a la organizaci6n ejidal y comunal, y faculta al Departamento de -

Asuntos Agrarios y Colonización para que, con actitud ajena a todo pate.t 

nalismo, y sobre la base de coordinar voluntades, promueva la debida o.t 

ganización de los campesinos. 

El monto de la indemnización por expropiaciones a ejidat~ 

rios y comuneros debe emplearse en empresas que les permitan incorpo

rarse a la producción y al desenvolvimiento armónico del país. En esa -

virtud, se reorganizó el Fondo Nacional de Fomento Ejidal a fin de que se 

constituya en un órgano de acción permanente al servicio de los hombres 

del campo. 

Es testimonio de este criterio la indemnización pagada a -

ocho ejidos nayaritas expropiados recientemente para fines de urbanizaci6n 

y desarrollo turístico. Con su importe se cubrió a los ejidatarios el valor 

de sus terrenos, de sus cultivos, de sus bienes personales distintos de -

la tierra, y un anticipo a cuenta del sobreprecio que tendrán las tierras al 

aplicarse a los fines turísticos, además de que los propios campesinos -

participarán de las utilidades netas al realizarse este programa". 

Finalmente, queremos concluir esta tesis, mencionando q!, 

gunas ideas expresadas por nuestro Primer Magistrado, convencidos de -

que la Ley Federal de Reforma Agraria responde plenamente a los impera

tivos de una etapa de transición mundial que habrá de dar lugar y ese es 

nuestro deseo y aspiración, a una época de mayor dinamismo y responsa

bilidad en la que se superen las diferencias económicas, sociales y polL 
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ticas existentes, Y solo haya una clase social, económica y pol.(tica, la 

de un pueblo en la busca incansable de su destino histórico, al amparo -

de la justicia social y del derecho: 

"Nos encontramos en el centro de un proceso de cambio. 

El destino de México, el de todos nosotros y el de nuestros hijos está -

confiado a nuestra capacidad para adelantamos al futuro, Los nii'los que 

hoy asisten a las escuelas primarias ser.in adultos cuando se inicie el -

próximo siglo. Habrá entonces una sociedad distinta conforme a la es

tructura que hoy edifiquemos • 

Durante estos años definiremos con nuestros actos el mo

delo de nación que queremos ser. La tarea a realizar es de incalculables 

consecuencias. Exige serenidad y audacia, constancia y decisión patri~ 

ticas. 

Los problemas a que debemos enfrentarnos son cada dfa -

más graves y numerosos. Debemos fortalecer la democracia polftica, re

formar los sistemas educativos, impulsar la ciencia y la tecnología, me

jorar la distribución del ingreso, humanizar la vida en los centros urbanos 

y en los rincones más apartados, integrar los territorios marginados, mo

dernizar las actividades agropecuarias, aprovechar óptimamente los re

cursos naturales, continuar mexicanizando la economía, descentralizar -

la industria y hacerla más eficaz, aumentar la productividad general, ha

cer más ágil la administraci6n pllblica, incrementar el ahorro nacional y -

la inversión productiva, impulsar el comercio exterior, afirmar los valo-
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res de nuestra cultura y defender, siempre, los intereses de la nación. 

En ·esta obra, obviamente, no podemos dejarnos arrastrar 

por un pesimismo estáril. Disponemos de las instituciones y de la ene.t 

g!a suficiente, si la comunidad nacional se mantiene unida en el prop6-

sito y en la conducta, para triunfar en nuestro empef\o, 

Por eso hemos robustecido el entendimiento entre los mft. 

xicanos, nos hemos apartado de todo sectarismo e intentado reunir nue§. 

tras energías creadoras. 

Invito nuevamente a mis compatriotas para continuar ca-

minando unidos, al amparo de la Constitución: hacia arriba, al encuen-

tro de nuestras metas, y hacia adelante, en la continuidad de un esfuet, 

zo que apenas hemos iniciado". 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El problema Agrario Nacional es una cuestión 

sumamente compleja, que comprende no solamente lo relativo a la tene!l 

cia de la tierra, sino que implica, además, factores de orden pol!tico, -

jurídico, económico y social. 

SEGUNDA. - Consecuentemente, la Reforma Agraria, como 

medio de solución al problema del campo, debe considerar, necesariameu. 

te, todos estos factores para dar una solución completa que permita redi

mir verdaderamente al campesino y llevarlo hacia niveles dignos y deco

rosos de existencia, 

TERCERA. - La regulación jur!dica que el Código Agrario de 

1942 daba a las cuestiones del campo, resultaba deficiente e inadecuada, 

esta circunstancia, as! como la problemática, cada d!a más compleja de 

la cuestión agraria en nuestro pa!s, hizo necesaria la adecuación de los 

preceptos legales agrarios a la realidad nacional, propiciando la promul

gación de la Ley Federal de Reforma Agraria de 16 de marzo de 1971. , 

CUARTA. - Ley Federal de Reforma Agraria significa que ya 

no es una mera recopilación de disposiciones preexistentes a las que se 

dá unidad, sino que implica la decisión expresa de una generación, de -

darse normas de vida confonne a convicciones poltticas positivas; a ex

periencias históricas asimiladas y razones de oportunidad económica y -

social debidamente evaluadas, que pretende la realización plena de la R~ 

forma Agraria. 
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QUINTA. - Introduce modificaciones importantes por lo que 

se refiere a su sistemática y estructura: asr, puede hacerse mención al -

conjunto de disposiciones relativas al ejido y su organización económica, 

a las transformaciones del Registro Agrario Nacional; la introducción de -

criterios de planeaci6n dentro de la actividad agraria Gubernamental; un -

nuevo tratamiento en lo referente a las autoridades agrarias y ejidales; el 

reconocimiento de la capacidad plena de la mujer en materia agraria; un -

nuevo sistema sucesorio en los derechos agrarios y nuevas responsabili

dades para los herederos; una mayor seguridad jur!dica para las relaciones 

contractuales con los ejidos, asr como el dotar de personalidad jur!dica a 

los mismos; los planes de rehabilitación ejidal y el fomento a las indus

trias rurales; el ejido que se considera en sr mismo como sujeto de crédi

to; un comisariado ejidal más dinámico; el reconocimiento de la democra

cia en la representación campesina y, en general, se establece un siste

ma legal más completo, más acorde con la realidad nacional, pudiendo S2, 

ñalar nuestra convicción de que con la debida aplicación de las normas -

por parte de funcionarios honestos se harán llegar al campo en forma firme 

y permanente los logros de la justicia social, 

SEXTA. - Por lo que se refiere a las Autoridades Agrarias, -

la técnica seguida por la Ley y las innovaciones que presenta, propiciará 

un mejor desarrollo de las funciones de éstas y un mejor cumplimiento de 

los fines de la Reforma Agraria. 

SEPTIMA. - La Ley Federal de Reforma Agraria se pronuncia 
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definitivamente por el fotalecimiento del ejido y favorece todos los me

canismos que permitan su transformación en una empresa y, establece una 

política de organización agraria fundada en la responsabilidad económica 

y social de los ejidatarios agrupados en el marco del ejido. 

OCTAVA. - En la Ley, se fortalece el principio de la demo

cracia en la representación campesina, se propicia la responsabilizaci6n 

del Comité Particular Ejecutivo, se destaca la importancia de la primera -

Asamblea de los núcleos de población y se busca la seguridad en la inte

gración de las asambleas, 

NOVENA. - Se fortalece el núcleo familiar, al sei'lalarse el 

nuevo sistema ejidal, dando preferencia desde luego a la familia y esta

bleciendo obligaciones de tipo familiar a cargo del heredero. 

DECIMA. - Otra cuestión trascendental en la Ley es la im

plantación de una unidad agrícola industrial para la mujer, con lo que se 

busca orientar la gran laboriosidad de ese importante sector campesino h!!, 

cia renglones más productivos. 

DECIMA PRIMERA. - El ejido como persona jurtdica, es por 

s! mismo y dentro de los lineamientos generales de la Ley, un sujeto de -

crédito y por su conducto los ejidatarios pueden contratar aquellos crédi

tos que requieran para la explotación de la tierra, lo que implica una agi

lización en la dinámica del desarrollo ejidal y una mejor perspectiva de -

éxito para todos los ejidatarios. 

DECIMA SEGUNDA. - Otra cuestión sumamente importante -
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que vislumbra la Nueva Ley Federal de Reforma Agraria, es la relativa a -

la regulación y planeación del fomento de las industrias rurales y la inte..t 

vención de las dependencias gubernamentales y organizaciones descentr~ 

lizadas para el impulso de éstas. 

DECIMA TERCERA. - Con la rehabilitación agraria, aspecto 

de la redistribución de la tierra, se busca canalizar en forma coordinada -

recursos económicos y humanos hacia las zonas ejidales que no muestran 

signos satisfactorios de desarrollo. 

DECIMA CUARTA. - Una cuestión sumamente importante en 

el nuevo ordenamiento federal, es la referente a la renovación del Registro 

Agrario Nacional, convirtiéndolo en un instrumento auxiliar de otra Instit~ 

ci6n fundamental: la Planeaci6n Agraria, como forma de resolución y est1:L 

dio técnico de los problemas del campo. 

DECIMA QUINTA. - En términos generales, debemos sei'\alar 

que los elementos para combatir el problema agrario están en la Ley y -

resta solamente luchar por su estricta aplicación y porque el campesino 

mexicano sienta verdaderamente el respaldo de sus compatriotas y pueda 

ser elevado hacia niveles dignos, decorosos, de autosuficiencia y de re!. 

ponsabilldad social. 

DECIMA SEXTA.- La Ley Federal de Reforma Agraria respon-

de plenamente a los imperativos de una etapa de transición mundial que -

habrá de dar lugar, y ese es nuestro deseo y aspiración, a una época de -

mayor dinamismo y responsabilidad, en la que se superen las diferencias 

económicas, sociales y políticas existentes y sólo exista una clase so-
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cial económica y polrtica: La de un pueblo en la bllsqueda incansable de 

su destino histórico, al amparo de la justicia social y del derecho. 

~i:JLl~)'ft'..Cl~ (~.~;.-:"\·t ;:,;,~~ 
~.. ':' ,'\ 0- ·11 
~,t.,'A ·J) ~·:~,f. t't 
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